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Señores Académicos: 

A l verme aquí, en este solemne acto, honrado cual nunca pude Imagi
narlo, en presencia de tan respetable público, que amablemente favorece 
esta recepción con su asistencia, considero un deber de justicia, ante todo, 
expresar mí profunda gratitud a la Real Academia Gallega por haberme ele
gido como miembro numerario de tan ilustre Corporación, donde ocupan mê -
recido sitial esclarecidos prócores cargados de tantos merecimiencos cultu
rales y científicos-

Ante este nombramiento, que sólo a vuestra extremada bondad e indul
gencia debo, no constituye una declaración meramente protocolaria el hacer 
constar mi sincera preocuipación. Vale decir, que temo no corresponder como 
quisiera a esta honrcsísima distinción y alto honor que, repito, a vuestra 
generosidad debo más que a mis propios merecimientos. 

Sin embargo, tampoco he de ocultar.que este llamamiento me llena de 
suma ilusión. Y estimo que el mejor medio de corresponder a esta incorpo
ración será, sin duda, el de suplir las prcipias deificiencias con un móvil de 
constante laboriosidad en las tareas corporativas. 

A todos mi sincera y reconocida gratitud y la seguridad de ofrecer mi 
modesta pero entusiasta y leal colaboración. 

M i elección viene a cubrir la vacante del sillón número tres que perma
nece vacío desde hace justamente un bienio. Siendo preceptivo el tiraaar un 
bosquejo de la ciencia y méritos del académico a quien se sustituye, en este 
caso, a las razones meramente protocolarias —que cumplo gustosa y respe
tuosamente— se añaden el recuerdo del dignísimo prócer D. ANGEL DEL 
CASTILLO LOPEZ, con el sentimiento del afecto y amistad que le profesaba, 
y cuya muerte privó a la cultura galaica de uno de sus más preclaros y labo
riosos sostenedores. 

Hijo de D. Angel del Castillo Ogando y de iD.a Matilde López Conde, nía-
ció este alto prestigio de la intelectualidad gallega en La Coruña, el día 24 
de enero de 1886. Tras obtener brillantemente los títulos de Profesor Mer
cantil y Maestro Nacional, Castillo se consagró plenamente a la investiga-



ción desde su iprimera juventud. Aun no cumiplidos los 18 años, casi un ado
lescente, ya recorría los dulces valles y íaltas cumbres galaicas, acopiando 
datos y archivando valiosa documentación científica. 

Castillo irrumpió precozmente en el ámbito cultural. Habitual contertu
lio de la famosa Cueva Céltica (1), ya por entonces ocupan sus preferencias 
la historia y la arqueología- (Publica el primer trabajo en da "Revista Gallega" 
(Un v i r i l del siglo X V I I I ) . Y, muy pronto, ábrese camino hacia una especia-
lización que causaría impacto en los medios culturales del país. Resaltemos, 
seguidamente, los aspectos que mejor definen la personalidad de este inte
lectual de tan esclarecida jerarquía —^arqueólogo, historiador, cronista y 
crítico de arte— a través del fecundo dinamismo desplegado a lo largo de 
su vida. 

a) Consagrado desde muy temprana edad a la docencia, oficial y p r i 
vada, Don Angel compaginó esta penosa ipero augusta actividad con su dedi
cación y vocación investigadora. Como [Profesor de la Escuela de 'Comercio 
y del Instituto de 2.a Enseñanza (cuando ya había sobrepasado los 40 años 
tuvo arrestos para escalar brillantemente la licenciatura de Filosofía y 
Letras, con premio extraordinario en iCiencias Históricas), formó selectos 
grupos juveniles a su alrededor, inteiresados en la tareas de investigación y 
difusión de la historia de Galicia. Tan 'firme vocación didáctica y sólida 
preparación científica dejaron, sin duda, profunda huella a t ravés de densas 
piromociones estudiantiles. A ellas ejemplarizó con espíritu de generoisa 
abnegación, hombr ía de bien y grandeza de alma. ¿Qué mejor testimonio 
de su actuación docente que el hondo y perenne reconocimiento dejado en
tre más de cinco m i l alumnos que disfrutaron de su ejemplar magisterio, 
recibiendo ciencia e impacto formativo durante medio siglo de vida consa
grada a la enseñanza? 

b) Si el ejercicio de la docencia, junto con la invesítigación y la orítica, 
absorbieron la plenitud de su laboriosa y fecunda existencia (2), asimismo, 
ello no fue óbice para el despliegue de una densa labor socio-cultural a tra
vés de sus numerosos cargos y comisiones. En efecto, además de su condi
ción de Académico Numerario de la Real Academia Gallega (3), lo fue tam
bién de ia Academia de Bellas Artes de La Coruña, del Instituto Histórico 
do Miño, de la Asociación de Arqueólogos de [Portugal; miembro correspon
diente de las Academias de la Historia, Bellas Artes de San Fernando y del 
Instituto 'de España; Presidente de la Comisión Provincial de Monumentos; 
Delegado Regio de Bellas Artes; miembro de la Comisión de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional y del Patronato Provinciail para el Fomento de 
Archivos, Bibliotecas y Museos; Director del Museo Pirovincial; Archivero y 

(1) A ella concurr ían Murguía, Mart ínez Salazar, Eladio Rodríguez, Maciñeira, 
Vaamonde, Car ré y otros ilustres proceres de las letras gallegas. 

(2) Ostentó además Castillo, en su fugaz paso por la política, el cargo de Go
bernador Civil de Pontevedra. 

(3) Nombrado el 2 de septiembre de 1920 para cubrir la vacante de Armada 
Teijeiro. Veiisó su idiscunso dle áangr'eso sobre La arquitectura cristiana •pre-románica 
en Galicia. 
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Bibliotecario del Ayuntamisnto de La Coruña y de la "Reunión Cultural y 
Recreativa de Artesanos"; Cronista Oficial de la Ciudad, etc., etc- (4). 

c) Por último, su infatigable labor investigadora-critica hállase dis
persa a través de numarosos discursos y monografías publicadas. Aunque, 
nos consta, son muchos los originales manuscritos que conserva inéditos m 
familia. Castillo colaboró asiduamente en diarios y revistas nacionales, desde 
"La Esfera" de Madrid hasta "La Vanguardia" de Barcelona, pasando por 
el "Boletín de la Real Academia Gallega". Elaboró espléndidos estudios mo
nográficos sabré casi medio centenar de antiguias iglesias y fortalezas me-
diavales, que revelan cuán paciente y concienzuda ha sido su labor investi
gadora, a un tiempo labrada con amorosa devoción y estricto rigor científico. 

Sin duda, sus laiportaciones de máximo relieve se centraron en torno al 
monasterio de Sobrado, el mejor estudio sobre esite famoso cenobio; el ca
mino francés de las peregrinaciones, pues nadie mejor que él supo porme
norizar lo que hay de historia y de ileyenda en esa célebre ruta de peregri
naje, especialmente en el tramo comprendido desde la mole cebireriana hasta 
el santuario corapostelano; y, en fin, el arte románico en Galicia, cuya "sen
sacional e incontroventible" exégesis sobre la significación aipocalíptica del 
inigualiab1e Pórtico de la Gloria c:e la catedral de Santiago, poema escritc 
en piedra por el famoso maestro Mateo, señala, ciertamente, la auténtica 
y definitiva consagración del insigne arqueólogo coruñés (5)-

Volcado al servicio incondicional del acervo cultunal galaico a través de 
más de medio siglo de labor fecunda, que tanto honró a su región y ciudad 
nativa, fue Don Angel "uno de esos hombres beneméritos e inapireciables 
que España produce, a España consagra su saber, su entusiasmo y su tiem
po, y nada, en cambio, de España reciben..." Evidentemente, fue la obra de 
Castillo tan notable que no toleria el olvido. Y, "bien podemos asegurarlo 
quienes —comentó acertadamente Chamoso Lamas— por seguir sus huellas al 
poderoso contagio del entusiasmo de sus escritos, difícilmente no es posible 
dar un paso en la investigación histórica del arte gallego sin reconocer an
tes la noticia o el estudio ya publicado por él. Y esta circunstancia es el 
resultado de una labor ingente, que no se puede eilaborar cómodamente en 
la mesa de un despacho n i en el sillón de la Academia" (6). 

El día 14 de marzo de 19'61, dos semanas después de haber efectuado su 
última aparición en acto público como Presidente de la Academia de Bellas 

(4) Socio de honor y de mér i to de varias Sociedades culturales o recreativas 
de 'Galicia, Castillo fue galardonado por el iQoibierno francés con la preciadísima 
condecoración de la Legión de Honor y la de Oficiaí de Instrucción Pública. Y, por 
el de Portugal, con la honrosísima distinción de la Orden Mil i tar de Cristoi. 

(5) He aquí una sucinta relación de aligunas de sus principales monografías 
publicadas: La arquitectura cristiana en Galicia; Los castras gallegos; E l Burgo de 
Faro. Sus iglesias antiguas; Las casas del Cehreiro; Riqueza monumental y artística 
de Galicia; El monasterio de Sobrado; Notas a la historia antigua de La Coruña; El 
Pórtico de la Gloria; San Miguel é e Breamo; E l castillo de Andrade; La colegiata 
de Caaveiro, ©te. 

(6) J. L . Bugallal: Sacrificio y lección de un investigador «provinciano. E l ar
queólogo Don Angel del Castillo, pub. "A . B. C" , núm. 15, marzo (Madrid, 1961). 
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Artes, fallecía Don Angel en [La Coruña, a los 75 años de edad. Irreparable 
y dolorosísima ipérdida. No sólo para el hogar ubérrimo y honorable de su 
distinguida íamil ia ique tanto le adoraba, sino también para el patrimonio 
cultural de Galicia- Nos legó, como recuerdo indeleble, el ejemplo de sus 
altísimas dotes morales y personales que, sin duda, nos servirán de guía a 
todos los que tanto le queríamos y admirábamos. 
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ORIGEN Y PROGRESOS DE LA ESCUELA 
DE NAUTICA DE LA CORUÑA 

(1790 -1825) 

A N T E C E D E N T E S D E E S T U D I O S NAUTICOS E N L A 
CORUÑA ( i ) 

Las primeras tentativas para estafolecer un Colegio de Náutica en La Co-
ruña datan de los albores del siglo X V I I . 

La real cédula de 1606, hito importante, pero no decisivo, pretendió fo
mentar la enseñanza náutica en Bsipaña, de feble desarroilo en un país de 
tan profunda tradición marít ima. Con posterioridad a diclia provisión real 
—inicialmente encaminada a reclutar en Sevilla y ámbito jurisdiccional los 
"muchachos vagamundos" de doce a quince años, sanos y con disposición 
de poder desempeñar actividades serviciarlas en naves mercantes, como pa
jes o grumetes—, díctanse nuevas normas sobre "crianza" de marineros y 
establecimiento de "seminarios" en algunos puertos peninsulares. Se t ra tó 
de remediar los escasos conocimientos sobre ciencia navegatoria que, en gene
ral, poseían nuestros marinos, con grave detrimento del comercio marí t imo 
y aún de la propia armada nacional (2), 

En lo concerniente a Galicia fue también visible ia preoculpación) de la 
Corona sobre este punto. Así, por real cédula de 21 de marzo de 1621, se creó 
en La Coruña un Colegio de (Pilotaje y Mairinería, con el pomposo título de 
Seminario de Muchachos de Mar. Ciertamente, para dar efectivo cumpli-

(1) lEquivalencia de las siglas aplicadas en las citas del (presente' estudio: 
A. G. S. = Arohivo General de Simancas (Valladolid); A . H . ÍP. = Archivo Histó
rico Provincial (Pontevedra); A. M . C. = Archivo Municipal (La Coruña) ; 
A. U . S. = Archivo de la Universidad <iSantiago); B. A. H . = Biblioteca de la Real 
Academia de la Historia (Madrid); B. C. C. = Biblioteca del Real Consulado (La 
Coruña) ; M . N. M . = Museo Naval (Madrid). 

(2) M . N . M . Col. Navarrete, fols. 222-223, vol. V I I I . 
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miento a lo dispuesto por esta resolución de Felipe I I I , hubo que vencer, en 
principio, la resistencia del propio Concejo coruñés. El Municipio se opuso a 
que dicha Escuela fuese instalada en lia Casa de la Moneda, como habíase 
proyectado, en atención a ser aquélla —se alegó— uno de los edificios más 
antiguos y de "más autoridad" que tenía la Ciudad. 

El Marqués de Cerralbo (Rodrigo iPacheco Osodo), Capi tán General de 
Galicia, dispuso en la primavera de 1624 que el referido Seminario de Mu
chachos de Mar se instalase en el edificio del Hospital de San Andrés. El 
Municipio accedió ahora a la habilitación de este inmueble. Lo estimó como 
"muy grande y capaz". Así para atender a los muchachos pobres y desva
lidos que ailí se cuidaban, como también para alojar a esos jóvenes que la 
Corona manda "recoger" e instruir en el "arte de la navegación" (3). 

La enseñanza dispensada a través de este curioso Colegio permitió es
calar a muchos jóvenes coruñeses una provechoaa ocupación. Se les puso en 
condiciones de ejercer en navios reales cierta clase de destinos asimilables 
al de "oficiales de la mar". Incluso, poder dirigir, con el tiempo, los buques 
mercantes que hac ían frecuente recalada en puertos galaicos. Mas, por des
gracia, este Seminario tuvo efímera vigencia- Tan sólo funcionó hasta 1640; 
esto es, poco más de un quincenio. A este respecto, mucho se lamentó que a 
tal iniciativa —indiscutible mejora para una urbe de estructura intrínseca
mente marítimo-comercial— le cupiese la suerte aciaga de otras institu
ciones de similar índole. Parecía cómo si, en nuestro país, una "fatalidad 
inexplicable" presidiese en la ejecución de toda idea util i taria (4). 

Aunque con muy escaso o incierto practicismo, esta preocupación oficial 
en pro de "recoger y educar muchachos en el arte de la navegación" —que, 
de no hacerlo, es obvio, podrían trocarse en "vagamundos y ladrones"— 
prosiguió en ejercicio en lustros sucesivos. Considerando ouán útil es "al 
servicio de Dios y de ¡Su Magostad" el recoger esos muchachos huérfanos u 
ociosos comprendidos entre los diez y doce años de edad, una pragmática de 
1680 dispuso su aprehensión, a f i n de que, instruidos en los conocimientos 
precisos, fuesen "habilitados" como pajes o grumetes en armadas y flotas 
a Indias (5). Medio siglo después se interesó notablemente por esta cuestión 
el famoso ministro de Fernando V I , Marqués de la Ensenada- Quiso emplear 
a todos "los vagamundos y muchachos huérfanos que se hallaren en edad, 
disposición y robustez competente" en los bajeles de la armada, a cuyo f in 

(3) A . M. C. Libro áe Acuerdos, ses. 21 ene. 1623, 22 y 23 abr. 1624. Cfs.: 
M . Eilguieina González: La formación de los muchachos de mar en las antiguas Co
fradías, pub. "El Muigeo", pégs. 9-20, vol . X '(Poratevedma, 1956). 

(4) F. Tettarniancy Gastón: Apuntes para la historia comercial de La Coruña, 
págs. 135-138 (La Coruña. 1900). Cfs.: J. Ricart Girait: Historia de la Escuela Espe
cial y Provincial de Náutica de Barcelona (Barcelona, 1ÍM>1) y Las Escuelas de Náu
tica en España y su Profesorado (Madrid, 1929); J. Tari Navarro: Sucinta relación 
histórica de la creación, desarrollo y funcionamiento de la Escuela Náutica de 
Alicante (Alicante, 1912); J. Llabrés Bernal: La Escuela de Náutica de Palma de 
Mallorca (Palma de Mallorca, 1925). 

(5) A. H . P. Sec. Municipal, leg. 153 (5), doc. 29 feb. 1680. 
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ordenó que tales reclutados se remitieran "en dereohum" a El Ferrol, al ser
vicio del Intendente General de Marina (6). 

Dejando a un lado este loable criterio asistencial —más meritorio por 
sus buenas intenciones que eifectivo en su alcance práctico—, es incuestio
nable que tal tipo de entseñanzia se cultivó en muy escasas poblaciones y 
esto únicamente merced a la iniciativa privada o corporativa. Tal sucedió, 
por ejemplo, en Barcelona, ya en el tiempo en que ostentó la capitalidad de 
la Corona de Aragón; hasta que, en 1769, y por gestión de la Junta de Co
mercio de Cataluña, se estaibleció allí luna Escuela Náutica en regla. 

El notable impulso dado por Carlos I I I a la vida material y cultural del 
país, sin precedentes en los anales piatrios, Mzo surgir nuevos centros1 
enseñanza náut ica en otras ciudades. Uno de ellos prosperó en Lta Coruña. 
Esta ciudad elevó una "representación" al Supremo Consejo de Castilla 
(1780), solicitando la fundación de una Escuela •Náutica para instruir a los 
jóvenes que quisieren "aplicarse a la navegación" (7). Se ¡hizo constar el 
enorme auge que experimentó dicha urbe a raíz de la apertura del comercio 
con las Indias (1778), así como la necesidad d^ aprovechar "la coyuntura 
de haberse plantado por su piroipia vir tud" en La Coruña el maestro •Garrido, 
donde reside como piloto jubilado de la Armada- Se solicitó la oportuna au
torización para abonar a cuenta de los "propios y arbitrios" concejiles, una 
"ayuda de costa" de 300 ducados al referido maestro y el alquiler de la 
casa que habita, por importe de 200 ducados anuales (8), a f i n de que, ase--
gurado aquel Profesor "en el pueblo con estos auxilios franquease a la j u 
ventud una enseñanza tan útil como es la de náutica, de j o que el público 
recibiría considerables ventajas" (9). 

Dicha petición tuvo el éxito apetecido. En efecto, con fecha 8 de enero 
de 1781, el Consejo de Castilla autorizó en firme la concesión de la citada 
"ayuda de costa" y el abono de la referida renta. Seguidamente, el ¡Munici
pio ofició al Capi tán General del Departamento, con objeto de que a los 
futuros alumnos declarados hábiles por aquel maestro, les fuesen librados 
los destpachos necesarios para ser admitidos en la práctica de la navegación 
en los bajeles reales (10) 

(6) A. H. P. Sec Municipal, leg. 82 <30), doc. 30 sep. 1740. 
'(7) A . M. C. L ih . de Ac. 1780, fofe. 83 y 23S. 
(8) Ena su diiueño P. de Matos: A ú n consiidieiriaidla la1 'Casa oomo sufiicieínte "hia-

bibaeióni" piara la Esoueila, ladiemáls d'e esitalr eni el oentroi de la poblaición', se estimó 
entoinioes 'Da oonivieináieineiia de gesitiomair uta toaal m á s ladieicuaidio1 y, sobre todo, con 
vistas ial mair, iá f i n idie imstruir mejor (?) a l alumno BOibre las "miamaOibras pirácrtioas!" 
que lejeauitaín las soiavies m ©1 pueirto. iMas no fue faictiibile llegiaa- a un aicuetrdo con 
ninigunO de los dueños o inquilinos de iinmueblete que "miran la la maaima". 

(9) A. M . C. L ih . de Ac. 17611 fols. 136-il38 y ¡260. 
10) A. M . C. L ih . de Ac. 1781, ¡fols. 258-266 y 277. Insértanse en los apéndices 

I y I I unas curiosas y concisas instrucciones a observar en dicba Escuela según las 
reales ordenanzas de Marina. Es tán firmadas por el maestro (J. Garrido) y dos 
regidores del Consejo (B. del Rfo y F. J. Caviedes). 
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APOGEO D E L A CORUÑA E N TIEMPOS D E CARLOS I I I 

El advenimiento de la Casa de Borbón clausura en España el siglo 
X V I I , tan aciago para nuestros intereses políticos y materiales. Una loable 
tarea de reconstrucción interior emprende la nueva dinastía. Todavía el 
reinado de Felipe V significó una prolongación atenuativa del declive patrio 
heredado de los úlcimos Habsburgos, en tanto que el de Fernando V I repré
senla ya una etapa transicional en orden al fomento nacional, presidida 
por amplias aperturas a las nuevas tendencias. En cambio, asistimos con el 
gobierno de Carlos I I I , merced a sus decisivas reformas sociales y económi
cas, a la eclosión de una fase de auténtica y sustantiva prosperidad general. 
En efecto, sus treinta años de reinado íueron de 'la "máxima densidad his
tórica por el número y calidad de las iniciativas, cuyos ministros empren
den conscientemente una remodelación de la sociedad, una verdadera revo
lución desde arriba, que no se confina a los aspectos meramente adminiscra-
tivos, y ataca a ios espiirituales con criterios que a veces se apartan del ge
neral semir de la nación" (11). 

También débese a Carlos I I I , de modo sustancial, el notorio ascenso 
demográfico-económico coruñés. En efecto, declinante el tradicional vigor de 
la pesquería durante la postrera etapa habsbürgica, y virtualmente colap-
sado su tráfico marít imo en razón de la tremenda restricción legislativa i m 
puesta al comercio ultramarino, sólo bajo la égida carlotercista pudo escapar 
La Coruña del letargo en que se debatía. Tres valiosas franquicias de la 
Corona coadyuvaron en tan formidable expansionismo. ¡Clausuran así el 
ciclo decadente de su coyuntura económica. La ciudad irrumipe a partir de 
ahora como un activo emporio marí t imo-mercanti l del N. O. 

1) La concesión de los Correos Marítimos (1764) a La Habana, Monte
video o Buenos Aires, abrió la primera brecha en tos maniatadas rutas del 
tráfico ultraoceánico. Comienza a concurrir a la plaza coruñesa un crecido 
número de mercaderes y hombres de negocios, incluso de estirpe extrana-
clonal. Su demografía cobró un considerable incremento en poco más de un 
decenio; cuando menos, hasta dos iterceras partes del censo normal (12). Si 
fuese suprimido aquel servicio —declárase en la Junta del Reino— caería 
de golpe el tráfico portuario al mismo estado que tenía antes de tan "útil 
y ventajoso establecimiento" (13). 

2) La famosa Ley del Comercio Libre con América (1778) benefició a 
trece puertos nacionales. Sancionó, al fin, la abolición del tradicional sis
tema exclusivista uniportuario de 'que disfrutaron dos ciudades andaluzas 
—iprimero Sevilla, luego Cádiz—; sin duda, fue este el m á s serio factor de 
postracción comercial que gravitó sobre las plazas mar í t imas del Norte pe
ninsular. Destruido tan injusto monopolio, el progreso coruñés materializó 

(11) A . Domínguez Ortiz: La sociedad española en el siglo X V I I I , pág. 23 
(Madrid, 1955). 

(12) A . M . C. Papeles varios. Siglos X V I I I - X I X , doc 20 mar. 1777. 
(13) A. M . C. Actas de la Junta del Reino. 1800, fal . 169. 
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un paso gigantesco. El censo comercial de 1785, ¡por ejemplo, puntualiza ya 
un registro de 73 negociantes de lonxa cerrada, mercaderes y cargadores de 
Indias (diez de ellos de estirpe extranjera, que luego tomaron carta de ve
cindad), más diez casias navieras y tres fábricas importantes (14). Se inore-
mentó asimismo el cuerpo diiptomático acreditado in situ. Un veintenio des
pués de 1778 poseían agencias consulares —con anteirioridad raras veces se 
pasó de cuatro— Francia, Inglaterra, Holanda, Portugal, Estados Unidos, 
Suecia, Austria, Prusia, Rusia, Dinamarca, Toscana, Liguria, etc. (15). 

3) Por último, la creación del Consulado Marítimo y Terrestre (1785), 
con jurisdicción para Galicia entera, ifavoreció una susitancial mejora por
tuaria e impulsó ostensiblemente la coyuntura económica local. Proclamada 
la libertad comercial con las Indias, Carlos I I I mandó erigir Consulados en 
los puertos ¡habilitados. Tales organismos —protegidos y auxiliados de mi 
real autoridad", reza la provisión oficial— tuvieron por misión, no sólo 
extender la navegación mercantil a "todos mis dominios de ambas Indias", 
declara el Rey, sino también el fomentar toda clase de fuentes de riqueza. 
Por otra parte, la creación de diolio Tribunal de Comercio sería factor deci
sivo para el formal establecimiento de la Escuela de Náutica. Así la disponía 
el artículo 54 de la real cédula de erección (16). 

Componían aquella Corporación los [hacendados con más de 8.000 
pesos en fincas o ftieredadcr "fructíferas"; los comerciantes con igual 
suma de dinero, dueños de fábricas importantes y propietarios de na
ves cuyo caudal f uese de 6.000 pesos 'como mímmo. 

Gobernábase por un Prior, dos cónsules, un secretario-escribano, 
contador, tesorero, juez de alzada, letradoi asesor y oohoi consiliarios. 
Estos últimos, en número de dos por cada una de las fuerzas econó
micas dhacendados, comerciantes, fabricantes y navieros), represen
tando los capítulos esenciales de toda estructura económica alcista (17). 

'CREACION O F I C I A L D E L A E S C U E L A 

•Los estudios náuticos en España comenzaron a cobrar altos vuelos a 
partir del último tercio del siglo X V I I I , en cuyo auge han tenido una deci
siva intervención los Consulados marítimos. En cuanto al de La Coruña, la 
real cédula de 29 de noviembre de 1785 disiponía en su artículo 54 que se 

(14) A. M . C. Libro de Acuerdos. 1785, fols. 221-222. 
'(15) A. G. S. C. S. de Hacienda. Consulados, leg. 253, fols. 1-93. 
(16) B. A. H . Papeles Cornide, leg. E. 102, sign. 9 (5917), fols. 251^52. 
Ya a partir de sus primeros años cabe destacar la intervención consular por lo 

que concierne al ámbito cultural. Véanse tres ejemplos ilustrativos: dotó y reglar 
mentó la llamada \Escuela patriótica de Dibujo; suibvencionó liberalmente a urna 
Escuela de Comercio patrocinaidla asiimismo por idiicho orgianismo; icreó urna Escuela 
de Hilazas, pensionando a varios alumnos en el aprendizaje de la moderna técnica 
text i l 

(17) B. A. H . Pap. Cornide, leg. E 102, sign. 9 (SQW), fols. 242-252. <Ea meiglah 
mentó por el cual se rigió esta Corporación (hállase inserto en Tettamancy, ob. cit, 
páginas 600-616, apénd. 21). 
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acordasen los medios más idóneos para estatolecer a expensas de aquel Cuer
po un Colegio de Pilotaje y Marinería —asi como Escuelas de Comercio, Di
bujo y Agricultufia—, formulando los opoirtunos planes para su inmediato 
examen y resolución por el Gobierno (18). 

Ya a principios de 1787 se debatió ante la Junta consular la propuesta 
de solicicar la referida Academia de Pilotaje y Marinería. En la misma, re
dactada por el consiliario P. de Llano, se pondera "la gran utilidad que re
sultaría de su establecimiento a este pueblo y a los abjetos de este real 
cuerpo". Se bosquejó asimismo el plan técnico de los estudios, en cuya ela
boración intervino destacadamente Cornide. 

Sin embargo, la gestión anterior tardar ía poco más de un bienio en 
recibir la aquiescencia oficial- En consecuencia, interinamente, respecto a 
que "por ahora no se baila faoultado para el establecimiento formal de la 
Cátedra de Náutica", aquel Tribunal de Comercio acordó conceder al pro
fesor Garrido, el mismo que años antes ya estuvo al frente de la Escuela 
patrocinada por el Municipio, una "ayuda de costa" de 300 ducados anuales 
a cargo de sus propios fondos. Garrido se obligaba a admitir en sus clases 
a tcdos los jóvenes que lo solicitasen. Debía instruirles con el mayor "cui
dado y esmero", en m a ñ a n a y tarde, como así lo esperaba de su "acreditado 
celo" la Junta de Gobierno consular (19). 

El "formal establecimiento" de la ansiada Escuela cristalizó con efec
tividad en agosto de 1790. Meses antes llego a ¡La Coiruña el famoso Winüh,uy-
ssen, comandante en jefe del Cuerpo de Pilotos de la Armada. Su visita 
tuvo por objeto exclusivo el estructurar la futura reglamentación de la Es
cuela, acorde al método seguido en las demás del país que por comisión real 
aquél inspecciona. Da intervención de Winttiuyssen fue realmente decisiva 
para alcanzar ese "importante logro" (20). 

El Consulado comisionó entonces a 'dos de sus miembros —A. Estebánez 
y N. Sánchez Boado— para tratar con Winthuyssen de los medios condu
centes a la fundación de la Escuela. Redactáronse las instrucciones tocantes 
al plan de estudios, régimen de disciplina y exámenes; se formalizó una 

(18) A este cnespeicto, ideibiiecroin tonietrse muy m '.oujenita en el ánámiO leigasliaitivo, 
sin 'diudla, los positivos íresiilitaidios obtenidJos ein ÍBainoelcmia por su laiorediitada Escuela 
de Náutica, creada poco antes ya con estricto carácter oficial. La prueba de este 
aserto se infiere implíci tamente de la lectura del decreto de 8 de jul io de 1787. 
Resalta este la preceptiva obligación señalada a los Consulados en orden a i m 
plantar Colegios de Pilotaje y Mariner ía en los puertos iiiabilitados al tráfico 
ultramarino. 

(19) B. C. C. Libro de Acias, fcds. 27-30, 37-43 y 93, vol. I . 
(20) Winthuyssen y Pineda nació en Puerto de iSanta iMaría (1747). Tras una 

azarosa y meritoria vida al servicio de la Armada llegó a brigadier y comandante 
general del Cuerpo de Pilotos. Ejerció de "maestro de navegación" en la academia 
gaditana de Guardias Marinas e dmteirvino m la fundación die varias Escuelas Náu
ticas, cuyo método de estudios uniformó. A él se debe el reglamento general 
aprobado por decreto de 26 de febrero de 1790. Cfs.: F. de Paula Pavía : Galería 
biográfica de los generales die Marina, jefes y personajes notables que figuraron 
en la misma corporación desde 1700 a 1868, págs. 899-911, vol. I I I (Maidrid, 1873). 
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lista del material científico y didáctico más ipreciso; se reguló la cuestión 
del Profesorado y sus haberes, .cuya cuant ía fue asunto a estudiar ulterior
mente, dejado a la confianza del propio Winthuyssen, de acuerdo con las 
órdenes verbales que recientemente le había conferido el ministro de 
Marina (21). 

Faltando únicamente la sanción real para abrirse los estudios, el Con
sulado rogó a Winthuyssen coadyuvara cerca de la Corte en obtener la mis
ma- No dudó éste que la Corona accedería a que se verificasen "los buenos 
efectos que promete tan útil establecimiento". Entre tanto, debería continuar 
vigente la subvención de 300 ducados a Garrido, en premio del reconocido 
"celo patriótico y gravamen" con que aquél desempeñaba su cometido do
cente en la entonces llamada Escuela ipatriática. Esta subsisitirá, conforme 
se halla, dictaminó el referido comisionado, has'a la esperada y certera 
"resolución de S M . " (22). 

A l fin, la real orden de 25 de agosto de 1790, comunicada a Pedro 
de Ler^na por el ministro Valdés (23), sancionó oficialmente la creación de 
la Escuela (24), Con respecto a la cuestión econóimica, dejada sin puntuali
zar en la ref erida visita de Winthuyssen, el sueldo de los maestros y "demás 
gastos que sean necesarios" corrían a cargo del proipio fondo consular, 
correspondiente al producto del medio por ciento del llamado derecho de 
avería. Díctanse también normas a las que debe ajustarse su funcionamientoi, 
plan de estudios, etc. Recibida la aprobación real, el Consulado expresó a 
Winthuyssen su reconocimiento y gratitud por "el celo y acierto que dedicó 
a esta importancia" (25). 

•Creemos de interés añadir unas líneas sotore la posterior evolu
ción legislativa acerca de estos centros de enseñanza. 

El decreto de 28 de agosto de 1805 dispuso que se titulasen prima
rias los dos Colegios de S i n Telmo (26) y las tres Escuelas Náuticas 
de los Departamentos de Marina, en tanto que las 'Costeadas por los 
Consulados u otros "cuerpos particulares" se denomiriarían secun
darias (27). 

La R. O. de 11 de marzo de 1826 separó del ministerio de Marina 
las Academias de Náutica. En lo sucesivo estarían al cuidado de los 

(21) A. G. S. Secretaría de Hacienda. Consulados leg. 880, doc. 30 jun. 1790. 
(22) B. C. C. Lih . de Act., ¡fols. l lT- l i l f i , vol. I 
(23) Guardia Marina en 1757 y años después" Capitán General de la Armada, 

el 'bailío Valdés y Fernández-Bazán (1744-1816) desemneñó la "artera de Marina 
desde 1782 a 1795. Ha sido un gran propulsor de la Marina patria en una de sus 
épocas más brillantes. 

(24) Denominada también, por estos años. Colegio de Pilotaje y Marinería, 
Academia de Náutica y Dibujo, Cátedra de Matemáticas y Navegación, etc. 

(25) A. G S. leg. 880, docs. 21 y 24 j u l . 1790. 
(26) En 1787, a imitación del de Sevilla, se creó en Málaga otro Colegio de 

San Telmo, siendo en ellos objeto primordial de ensF^ianza los conocimientos náu 
ticos, además de otras disciplinas. Cfs.: M . iN. M . col. Na^arrete. vol. X X I V , 
íols. 699-742; Ordenamzas para los Reales Colegios de San Telmo de Sevilla y 
Málaga (Madrid, 1794); C. Fernández Duro: Disquisiciones náuticas págs. 200-306, 
vol. I V (Madrid, 1879). 

(27) M . N. M . ms. 895, fol. 28. 
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Municipios o Consulados (28). El ministro de Marina (Vázquez Figue-
•roa) propuso leu 1834 la iconvieaiajeinjcáa ide susitiituir los Colegios de Sian 
Telmo por Escuelas Oficiales de Náutica (29). 

En 1852 surgieron las nuevas Escuelas Profesionales de Náutica 
y Comercio (30). Un sexenio después sepáranse los estudios mercanti
les de los de pilotaje. Ambos siguieron funcionando en La Coruña con 
fondos del Consulado ihasta 1862. A partir de aqu í pasaron a formar 
parte de un nuevo centro: el Instituto de 2.a Enseñanza GR. O. de 13 
ide noviembre de 1862), ideclairado Instituto Provinc4al en 1676 e i n 
corporado definitivamente al Estado en el año siguiente. 

R E G I M E N I N T E R I O R 

Meses antes de ipublicarse en la G-aceta de Madrid la noticia de su fun
dación y de que el Consulado fijase edictos en iLa Coruña, con mención de 
las formalidades a que debía ajustarse la admisión de los jóvenes que qui
sieren aprovecharse de "tan útil establecimiento", ya había redactado ©1 br i 
gadier WinthuyBsen la "Instrucción general para la disciplina, estudios y 
exámenes que debe seguirse en las Escuelas reales y particulares de Náuti
ca". Aprobada POT iel Rey el 26 de f ebrero de 1790, hállase contenida en aqué
lla la estructuración legal de la Escuela coruñesa. 

He aquí una sucinta exposición de algunosi de sus aspectos principales: 
"Todo Consulado o Cuerpo a quien S. M . haya concedido la gracia de esta
blecer Escuela de Náutica en un puerto, deberá contarla dependiente del 
Capitán General del Deparitamento en cuya comprensión se halle" (Art- 1.°); 
la Escuela estará "lo más inmediato que pueda ser a la mar" (Art. 2.°); los 
dos profesores gozarán de un sueldo anual de 400 y 300 ducados, respectiva
mente, y serán elegidos del Cuerpo de [Pilotos de la Armada (Art. 4.°); el 
primer maestro ac tuará de Director en la parte facultativa, a quien le esta
rá el otro subordinado, aunque cada uno enseñe su clase "con separación 
y períección" (Art. 5.°); a efecto de nueivas propuestas, caso de producirse 
alguna vacante por cese del titular, disponía el artículo 7.° que los Consu
lados recurriesen a la Capitanía General del Departamento; interinamente, 
quedaría un solo maestro al frente de ambas clases, el cual elegirá a uno' 
de sus discípulos más adelantados para que le ayude en la enseñanza (31). 

El curso lectivo comenzaba el día primero de septiembre y concluía a 
últimos de julio. Sólo el mes de agosto quedaba para exámenes y descanso. 
Las clases se dispondrían de modo que no faltasen cinco horas diairias de 
ejercicio. Hasta qué punto no descuidó el Consudado esta cuestión, lo evi
dencia su visible preocupación por acortar el excesivo número de días no 
lectivos. Así, en 1811, no pudiendo "mirar con indiferencia" el perjuicio que 

(28) B. C. C. L ih . de A c t , fols. 316-3117, vol. I V . 
(29) M . N . M . ms. 448, tfol. 17. 
(30) E l decreto de 8 de septiembre de 1850 había reglamentado los estudios 

de iComercio y asimismo uniformado el estatuto de las Escuelas existentes (Ma
drid, Barcelona, Cádiz, La Coruña, Málaga, Santander, Sevilla y Valencia). 

(31) M . N . M . ms. 895, fols. 1-2. 
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al adelantamiento de la enseñanza ocasiona el largo período de vacaciones 
y días feriados, ácordó la Junta comisionar a su Prior a efectoiS de reducir 
aquéllos (32). 

En cuanto al plan de estudios —en cuya pristina elaiboración, como di
jimos, hatoía intervenido Ccrnide— tuvo ahora que adaptarse enteramente 
a las normas prescriptas para todas las Escuelas Particulares de Náutica 
por la antes citada Instrucción General, Estaba disipuesto que los maestros 
"arreglarían sus enseñanzas por unos cuadernos que íha escrito Winthuyssen 
y por las otoras impresas que el ¡mismo señalase" (33). Tocante a este punto 
fueron objeto fundamental de estudio las siguientes materias: Navegación, 
Cosmografía. Geoigraíía, Dibujo, Aritmética, Geometría y principios de A l 
gebra y Triigonometría. En 1812, ante la nutrida concurrencia de jóvenes a 
la Escuela el Ministerio aprobó la propuesta consular en orden a ampliar 
los estudios de Matemáticas a un curso con principios de Física general (34). 

A ifin de dotar al alumno de los principios básicos, se iniciaba la ense
ñanza con la clase de Matemáiticas inferior por el tratado de Rovira Fer
nández, impireso en 1781 para su uso en los Colegios de San Telmo. Diciha 
clase, a cargo del 2.° maestro, disponía de tres horas por la mañana . Se 
emplieaban además dos horas por la tarde para el Dibujo, en cuya disciplina 
"instruirá el mismo maestro por las reglas del propio autor". 

El segundo curso —cuatro horas en la mañana , dos por la tarde, y una 
hora vespertina para el Dibujo (35)—- comprendía el estudio de la Cosmo-
graíía. Astronomía y Geografía, según el texto de Mendoza, y la teoría úe\ 
Arte de la Navegación, siguiendo el famoso tratado de Jorge Juan, ilustre 
marino y científico de la España dieciochesica. Por este autor se estudiaban 
los métodos de hallar la longitud en el mar ipor las distancias lunares, se
gún las reglas trigonométricas, compairación de relojes y cálculo de variabi
lidad de la aguja, con explicación de su carta, de cuyos tres puntos, así 
como el de hallar la latitud a cualquiera hora diurna y la altura meridiana 
por el sol y las estrellas ,se 'formalizairían los preceptivos "cuadernos ma
nuscritos" (36) 

(Jorge Juan, liacido en Novelda, el "mayor matemático que ha 
tenido España y honor de su iMarima'" (37), redactó sus dos famoiSias 
obras —Examen Marí t imo y Compendio de Naivegación— en el esoa-
so tiempo disponible que le dejaron sus múltiples comisiones oficiaies. 
El primer tratado fue recibido en Europa oomo un verdadero monu-

(32) B. C. C. Libro de Act., foi . 294, viol. M I . 
(33) A . G. iS. leg. 880, doc. 24 j u l . 1790. 
(34) A . G. S. Junta de Comercio y Moneda, leg. 298, doc. 21 ene. 1814. 
(35) Eos sábados sie dlesifciiniabian patna que los esicoiLameis más adieilamitiadois, bajo 

la idiireación 'del Pirofesor ide Dibujo, piraetiicarian en el Leivairutamiienrto die piamos; en 
los alrededores de La Coruña y "pedazos de la bahía", haciendo uso del teodolito, 
grafómetro, plancheta, aguja y corredera. 

(36) M . N. M . ms. 895, fols. 3-4. 
(37) M . Fernández Navarrete: Disertación sobre la historia de la Náutica, 

pág. 413 (iMadrid, 1846). 

— 17 — 



mentó de ciencia para aquel tiempo (38). E l segundo resume los co
nocimientos náuticos hasta su época, descollando por su claridad y 
masstr ía cienitíficia; iduinaaite casi um siglo sirvió ¡de itexto a diemsas 
promociones juveniles consagradas al profesionalismo marinero.) 

La adopción de textos (hallábase estrictamente reglada. No sólo se re
glamentó el plan de estudios, según un método uniforme para todas las 
Escuelas Náuticas, sino también los autores 'que habrian de seguirse. Así, 
•en 1799, la Junta Consular vetó la admisión de unos Cuadernos de Algebra 
que presentó el maestro Yebra, sin antes recabar la "precisa anuencia" del 
precitado Winthuyssen, Director Oeneral de las Academias Náuticas é e 
Marina. Sin embargo, aquella tuvo potestad para repartir gratuitamente a 
los colegialas textos de otros autores o entregarles cierta clase de cuadernos, 
impresos o manuscritos, para que una vez copiadcs por el alumnado fuesen 
devueltos a iSecretaria-

Además 'del estudio de las materias preceptivas, acordó el Consulado 
que los maestros, por sí o por medio de los discípulos m á s aventajados, efec
tuaran diariamente observaciones meteorológicas, formando de sus resul
tas "la razón de los tiempos", cuya noticia deberían transmitir a la Secre
tar ía al finalizar la semana. Desconocemos el alcance exacto de este acuerdo. 
S'in duda, para llevar a cabo ta l cometido hacíase indisipensable disponer 
de un equipo instrumental ad hoc del que se carecía en la Escuela. 

Uno de los escollos m á s entorpecedores al buen orden de la enseñanza 
corrió a cargo de la extrema penuria de material científico y pedagógico. 
Poco a poco se fue subsanando este fallo. A las primeras adquisiciones (glo
bos terráqueo y celeste, esferas larmilar y del sistema de Copérnico, etc.), 
siguió la compra en Londres de material por valor de 20.000 reales. Se cons
truyó también cierta clase de insbrumental en los arsenales de El Ferrol; su 
ejecución no se hizo con la deseada prontitud por estar ocupado entonces el 
técnico de talleres (Valiano) en la confección de similar equipo para su uso 
en las academias de Guardias Marinas de Cádiz (39). 

En años sucesivos fue corriente coyuntura la penuria de íondos pana 
afrontar los gastos de material y ampliaciones deseables. La Junta denegó 
la propuesta del maestro Yebra itocante a la construcción de una especie de 
terrado u observatorio sobre el edificio corporativo, alegando la notoria flai-
queza de medios económicos. En 1809, tras el saqueo producido por la inva
sión napoleónica, los maestros renovaron a la Junta relaciones de los "varios 
efectos que se llevaron los franceses", que era menester recuperar, así como 
de otros que se requerían comprar para continuar la enseñanza (40). 

Sobre este punto, obsérvase como el Consulado expuso reiteradamente 
al Gobierno el "estado de decadencia" de los ingresos corporativos (41). Eista 

(38) Levéque, hidrógrafo y profesor de Matemáticas en Nantes, hizo en 1783 
una espléndida traducción francesa de esta obra. Esto contribuyó muoho a gene
ralizar su uso en los países marí t imos. 

(39) B. C. C. L ih . de A c t , fols. 165, 187 y 201-202, vol. t 
<40) B. C. C. Lib . de Act. fols. 199 d i ) y 59 , 258 ( IH) . 
<41) A. ÍG. S. leg. 298, docs. 7 oct. 1816, 31 may. y 8 j u l . 1817. 
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coyuntura no permitía atender debidamente a la mejora material de la 
Escuela, cuyos gastos de sostenimiento solían registrar, en el período que 
se analiza, un promedio anual cercano a los 30.000 reales de vellón, como 
puede verse en el cuadro siguiente. 

Gastos de sostenimiento de la Escuela (42) 

(en reales) 

Sueldos de iProfesores... 
Haberes de jubilación ... 
Gratificaciones 
Premios a los alumnos. 
Otros gastos diversos... 

T O T A L 

12.465 
5.560 
4.065 
1910 
3.090 

27.090 

Por último, en lo concerniente a la cuestión del local, la Escuela cono
ció distintos emplazamientos. Iniciamente, ante la dificultad de encontrar 
una cosa "cómoda y proporcionada" y a ser posible con vistas al puerto —ya 
en la decisiva reunión de Wintiiuyssen con los miembros del Consulado se 
consideró éste como punto clave para abrirse los estudios (43)—¡, se utilizó 
el mismo local, propiedad de J. Ramos (44), en que venía enseñando el 
maestro Garrido. 

No siendo factible la ampliación del edificio consular por falta de me
dios económicos, la necesidad de buscar un recinto mejor acondicionado 
hizo que fuese arrendada la casa que poseía D-a María de Cantos, en la calle 
de Tabernas, a razón de diez reales diiairios. Aquí funcionó la Escuela hasta 
finales de 1792. A raíz del pleito surgido con la referida propietaria en aquel 
año (45), la Junta estudió una antigua propuesta del ex-consiliario Mar
zal (46), tocante al ofrecimiento de su casa, recién construida en la calle 

(42) A . G. ,S. C. S. de Hacienda. Consulados, 'legs. 3r5-227. Daitos mmespoii-
dientes al ejercicio económico del período 1796^1815. Estas atenciones acusaríian 
un (promedio anual de 50.000 reales ya doblada la primera mitad del siglo. Cfs.: Es
cuela Profesional de Náutica y Comercio fLa Coruña, 1862). 

(43) A. G. S. leg. 880, doc. 7 j u l . 1790. 
(44) Riamos era dueño del inmueble ocupado por el Consulado desde su crea

ción, adquirido luego en propiedad por dicho Cuerpo. Esite antiguo edificio (sito 
en el cruce de las calles de Panaderas, Orzán y San Nicolás, en cuya confluencia 
fórmase una plazuela de irregular traizado) lo ocupa actualmente el Museo Pro
vincial de Bellas Artes y la vieja Biblioteca del Consulado. 

(45) A l parecer, a (juzgar por las incidencias promovidas, .tal conitraito de 
arrendamiento no d9bió tramitarse: en correiata forma. ¡El Consulado alegó en
tonces "no ser cierto" el arriendo por seis años de la citada casa de María de 
Cantos. 

(46) Activo negocianite y destacado miembro del comercio local. Marzal po
seía asimismo una importanite fábrica de jarcia y cordelería; en ella se ocupaban 
diariamente casi un centenar de operarios. Cfs.: A . M . C. Lib . de Ac. 1786, 
fols. 114-115. 
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Hueva del Arenal, considemda como "más competente y a propósito*' que la 
de Cantos. 

Se comisionó entonces al maestro Garrido para que dictaiminara sobre 
si era o no idónea la casa de Marzal. Aquél estimó que la situación de dictiO 
inmueble le "imposibilita" como local adecuado, por "no descubrirse" desde 
alli la bahía y puerto. Circunstancia que debía tener, precisa e i n 
dispensablemente, "la casa que sirva a diclha Escuela", conforme a las "Ins
trucciones" de Winthuyssen; esto es, a efectos de que los alumnos observa
ran "mejor" (?) las maniobras de "dar fondo al ancla, zarparla y más evo
luciones" que solían ejecutar los navios en el puerto (47). No obstante el 
opuesto dictamen de Garrido, y lo proscripto oficialmente, se ajustó con 
Marzal la corresipondiente escritura de arriendo, a razón de 5.124 reales de 
alquileir anual. Allí funcionó la Escuela hasta las ipostrimerías de 1796. Nue
vamente fue trasladada al edificio consular, en donde continuó en años 
sucesivos (48). 

E L PROFESORADO 

Según lo establecido por la R. O- de 25 de agosto de 1790, los encarga
dos de ejercer el magisterio en la naciente Escuela debían proceder del Cuer
po de Pilotos de la Armada (49). Sus nombramientos serían expedidos por la 
Secretaría de Estado y del Despacho Universal de Marina, con objeto de 
dar fuerza legal a los certificados conferidos al alumnado, una vez termi
nados los estudios con el debido aprovechamiento. De producirse alguna va
cante, por cese o fallecimiento del titular, era preceptivo recurrir al Capi tán 
General del Departamento para que esta autoridad propusiera de entre el 
personal de Marina a un "sujeto digno" de ocupair dichas plazas. 

(La cuantía del sueldo se íijó en 500 ducados anuales a favor del primer 
maestro y 400 para e l 2.° (5-500 y 4-400 reales de vellón, respectivamente). O 
sea, al mismo tenor de la regulación vigente en la Escuela santanderinia, con 
la única diferencia, en atención a "lo más caro del país" (50), de un au
mento de 50 ducados para cada profesor, conforme a la propuesta de Win
thuyssen. El profesorado gozó además de gratificaciones extra, en concepto 
de exámenes anuales o en premio de su "esmero" en la enseñanza, cuya cuan
tía varió sensiblemente según las disponibilidades de los fondos consulares. 
Por lo general el monto de las mismas solía totalizar unos 4.500 reales (1-700, 
1.500 y 1-300 para cada uno de los maestros". 'En algunos años llegan a supe-

(47) B. C. C. L ib . de Act., ¡fols. 162-168, 188 y 193, vol. L 
(48) A. G. S. leg. 215, doc. 3 enie. 1797. 
(49) Creó dioho Cuerpo Carlos I I I , en cuyo feliz reinado levantó cabeza la 

casi colapsada, Marina nacional- Lo .componían pilotos de 1.a, 2.a y 3.a clase, y pilo
tos-prácticos de costas y puertos. 

(50) A. G. S. leg. 880, docs. 21 y 24 ju l . , 1 sep. 1790. 
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rarse los 7.500 reales de vellón (51). Una y otra clase de emolumentos satis
facíanse a cargo del medio por ciento que abonaban los buques en los puer
tos gallegos (derecho de avería) y ouya administración incumbía graciable
mente al Consulado, según lo dispuesto por el decreto de 4 de enero 
de 1786 (52). 

En la sesión consular de 28 de abril de 1791 fue leída la R. O. de aproba
ción del nombramiento de los iprimeros profesores. "Ha venido S. M. en 
conferir la plaza de primer maestro de la Escuela Náutica establecida en 
esta Ciudad por cuerna de los fondos del ¡Real Consulado —léese en el acta 
de la misma— al piloto de la clase de primeros, jubilado y graduado de al
férez de fragata, D. Josepíh Garrido, y la de 2.° maestiro, al segundo piloto 
D. Jaime del Corral" (53). En el cuadro siguiente se expresan categoría y 
años de servicios de los profesores que ejercieron ila docencia, hasta el año 
1825, en que finaliza nuestro estudio sobre dictha Escuela. 

Profesorado de la Escuela (1791-1825) 

años de 
Maestros Categoría Tiempo servicios 

Garrido Moreno 1.° 1791 - 1798 7 
Corral 2.° 1791 - 1793 2 
Yebra 1.° y 2.° 1793 - 1805 12 
Acevedo 2.° y 3.° 1799 - 1810 11 
Paz 2.° y 3.° 1803 - 1816 13 
Zuloaga 2.° 1811-1819 8 
Fernández Villamil 1.° 1805- 1825 20 
Unzuela... 2.° 1816- 1825 9 
Gianzo 3.° 1814- 1825 11 

El coruñés José GARRIDO MORENO, fue el primer maestro y Director üe 
la naciente Escuela. Tuvo a su cargo el magisterio de las materias fundamen
tales (Navegación, Cosmografía, Astronomía y Geografía). 

Con 35 años de servicios y navegando 'dos campañas bajo las órdenes 
del célebre almirante Lángara, Garrido se avecindó en su ciudad nativa al 
retirarse de piloto de la Armada (1778). Aquí regentó una Escuela Pública 
de Náutica costeada por el Municipio, a la vista de los informes que se to
maron sobre "su buena conducta y habilidad para enseñar a aquellos jóve
nes que manifestasen inclinación a esta facultad". El Concejo vio con "es
pecial complacencia" el fruto obtenido de su labor. No sólo logró apartar a 

(51) A. G. S. legs. 212-227 (Contiernen la Cuenta General del Consulado 
coruñés). 

(52) En 1788, por ejemplo, la recaudación obtenida por di^ho ooncepto ascen
dió a 505.000 reales. En 1797, en oamibio, debido a circunsitancias bélicas que en
torpecieron el tráfico marí t imo, la cuant ía ingresada declinó a 175.000 reales. 

(53) B. C. C. L ib . ú e Act., íol. ISO, vol . L 
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muchos jóvenes "de las distracciones propias de su edad, que declinan en 
ociosidad, sino también ihacerles útiles al Estado y a sus familias" (54). 

Nuevamente se consagró Garrido a esta actividad, ahora en la Escue
la patrocinada por el Consulado, ejerciendo la docencia por espacio de un 
septenio. Mas, las relaciones con su colega de magisterio (Yebra) no fue
ron nada cordiales a partir de 1793, por lo que fue pródigo en incidencias 
el historial de Garrido, negándose en ocasiones a obedecer los acuerdos de 
la Junta. 1 

Actitudes posteriores revelan la existencia de un grave quebranto de la 
disciplina claustral. En 1795, tras entablar recurso para no ser "despojado" 
de la casa en que habitaba, con su mujeir y cinco hijos, se denegó a Garrido 
la petición de aumento de sueldo en cien ducados. ¡Aiunque años después1 se 
acordó remitir al "perpetuo silencio" el expediente promoivido a causa de 
sitó desavenencias con Yebra, la ruptura cristalizó definitivamente en los 
primeros meses de 1798; esto es, a raíz de su jubilación (55). A través de 
un amplio informe despachado al Ministerio, la Junta ¡resaltó entonces sus 
"impertinencias geniales" y faltas de consideración hacia el Consulado, has
ta negarse 'a entregar toda la documentación de la Escuela que obraba en 
su poder (56). 

Garrido, a raíz de haberse dispuesto su cese —"sin yo solicitaiio 
mi dalr ©1 más mínimio mloltiivo, iba jo so color de quie diésoamsiaire"— 
elevó a la Corona reiterados memoriales de súplica. 

En uno de sus últ imos recursos declara que le fue forzoso, mo
vido por un estado de notoria indigencia, abandonar la ciudad y em
prender viaje a la Corte con objeto exclusivo de implorar ante la 
reina, como "madre piadosia y refugio de vasallos desvalidos", fuese 
reparada la "tropelía" cometida con él. 

Haciendo caso omiso de lo prescripto por real orden tras su j u 
bilación, sobre el goce "por entero" del sueldo para poder mantener 
a su "dilatada" familia, el Consulado se propuso "el exterminio del 
suplicante y reducirlo, como lo Ihia logrado', a l a úl t ima necesidad, co
mo lo ha visto el E'xcmo. Sr. Miinistro de HaJcienda, cuanídO' se pre
sentó en San Ildefonso, en cuyo hospital de San Fernando quedó 
enfermo de grave peligro y aún permanece medicinándose". Por ta l 
motivo, agrega, no le fue posible exponer personalmenite a la Co
rona los "insultos" recibidos de aquel Cuerpo, hasta retenérsele, i n 
justamente, bajo "aparentes" pretextos, los sueidos vencidos; sin te
ner otro anhelo, concluye, que regresar prontamente a su casa, aun
que sea pidiendo limosna por el camino "arrimado a un palo..." (57). 

Jaime del CORRAL, piloto 2.° de la Armada, íue nombrado maestro de 

(54) A . M . C. L ib . de Ac. 1781, íols. 262 y 277. 
(55) U n año antes de jubilarse con todo e l sueldo que disfrutaba (500 duca

dos), gracia concedida atendiendo a sus muchos servicios, la real orden de 12 de 
jul io de 1797 confirmó a Garrido la condecoración y grado de teniente de fragata. 

(56) A. G. S. legs. 880 y 861, docs. 27 ene. 1790, 27 nov. y 26 dic. 1795. 
B. C. C. L ib . de Act., fols. 156 y 215 (1), 97, 107 y 120 ( I I ) . 

(57) A . G. S. leg. 883, docs. 18 jul . , 14 y 16 sep., 5 y 14 oct. 1798. 
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la ¡Escuela en 1791, con una dotación anual de 400 ducados (58). Encargado 
de enseñar Aritmética y Geometría, siguiendo el tratado de Rovira Fer
nández —impreso en 1781 para su uso en los Colegios de San Telmo—, Corral 
estuvo justamente al frente de dicha plaza tan sólo dos años, cesando en 
marzo de 1793 por fallecimiento. 

Para ocupar la vacante anterior se nombró a Francisco Esteban de 
YEDRA, primer piloto de la Marina y maestro de Matemáticas, Hidrografía 
y Dibujo de la misma. Este trajo consigo de El Ferrol un valioso eiquiipo de 
planos y diseños para la enseñanza, así como "más papeles indispensaibles 
al efecto" de que carecía la Escuela (59). 

Yebra desempeñó su magisterio con plena dedicación y eficacia duran
te doce cursois. Y, al menos en el ipirimer decenio, en perfecta anuencia con los 
componentes de aquel Tribunal de Comercio. Así, al año de ¡hallarse al fren
te de la cátedra, se le concedió una obvención extraordinaria (25 doblones) 
a f in de que su eficacia y celo "no llegue a disminuir" y la ciudad conti
nuase disfrutando de "un establecimiento tan ventajoso y que se halla en 
el pie más brillante". Al trasladarse la Escuela al edificio consular (finales 
de 1797), y por carecer de medios para sufragar una vivienda a sus expen
sas, el Consulado apoyó sa petición, por estimarla "justa y arreglada", de 
aumento de sueldo en 200 ducados- ¡Prodíganse entonces encendidos elo
gios a su labor. No sólo "se ocupa con los alumnos en las horas regulares, 
sino que en gracia de su mayor adelantamiento no omite emplear algunas 
más en llevarlos al campo con frecuencia, paira que se ejerciten en levantar 
planos" (60). En fin, en atención a su "extraordinario celo y aplicación", 
el Consulado solicitó para dicho maestro la condecoración y grado de te
niente de firagata Y, poco después, con motivo de haber sido defitinado al 
Deipartamento de Cartagena, intervino en pro 'de que aquél continuase en 
La Coruña, a cuya petición accedió igualmente la Corona (61). 

Mas, ciertamente, no perdurar ía mucho tiempo tan buena armonía. Ya 
en octubre de 1803, fallecido el maestro Acavedo, pretendió Yebra —alegan
do méritos facultativos y la necesidad de mantenerse él y su familia con 
la "decencia que le corresponde"— se acumulasen a su sueldo los 400 du
cados que aquél perciibía. Sin embargo, teniendo presente que desde abril 
de 1793, en que se le confirió la 2.a maestría, se le aumentaron sus haberes 
hasta una cuant ía anual de 900 ducados, sin contar los 200 que disfrutaba 
por la Marina y la gratificación ipor exámenes de f in de curso, la Junta 
denegó dicha petición. Acordó unánimemente "se haga presente a S. M. que 
está suficientemente recompensado y que, por lo mismo, no hay motivo 
justo para acceder a su solicitud". 

La situación cristalizó en una agria y total ruptura en el verano de 

(58) O sea, un sueldo diairio de doce neales de veiló'n. Un real equivalía en-
entonices, en -podeir adiquisitivo, ia quámicfe ¡pesetas aotulales. 

(59) B. C. C. Lib. de A c t . fol . 219, vol . I . 
(60) A. G. S. legs. 881 y 883, docs. 27 seip., 15 nov., 6 y 21 dic. 1797. 
(61) B. C. C. Lib. de Act., íol. 71, vol. I I . 
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1805 a raíz de su jubilación. Al igual que sucedió años antes con ó-arrido, 
nuevamente surgió una copiosa literatura sobre el particular. Ciertamente, 
nunca ipuso el Consulado en tela de juicio su eficacia y laboriosidad do
cente. Sin embargo, no dejó de criticar su inconrecto proceder y desmedida 
ambición. En el primer aspecto se acusó a Yeora —cuyo orgullo es "inso
portable"— de verter en sus recursos al Gobierno expresiones injuiriosas 
sobre los miembros consulares, afirmando que hicieron uso de "negras 
imposturas y de odiosas maquinaciones" para separarle de su destino. En 
Jo tocante a sus continuas peticiones de aumento de sueldo, ipun^uauzó la 
Junta que este superaba al de un .teniente ae navio —los haberes de la 
Marina se incrementaron nObablemenLe a pariir ae 1787 (62j—, de suerte 
que, de accederse a sus demandan, es obvio que el graao de capi tán de navio 
y el suelao de Intendente no bastarían para que ^eora se creyese lo suíi1-
cientemenue recompensado (63). 

En agosto de 1799 fue propuesto para 2.° maestro Juan Antonio de 
ACEVüiDO. El informe ipreceptivo del Director pondera "la constante apli
cación, conducta y bella disposición para las ciencias y artes" de que go
zaba Acevedo. Este había sido poco antes un brillante aiumno de la Escue
la, en la cual ya había ejeincido "dignamente" una Ayudantía- El Ministe
rio aprobó dicha propuesta. Unicamente condicionada a la inexcusable obli
gación de .efectuar aquél los precisos "viajes de mar" para instruirse en la 
práctica de la navegación. Salvo las consabidas ausencias ¡por ei anterior 
motivo, Acevedo desempeñó eficazmenite la docencia hasta el año 1810, en 
que cesó en tal comeiído (64). 

Andrés PAZ, alférez de fragata y primer piloto de la Marma, simulta
neó el desempeño de las plazas de 2.° y 3.° maestro desde 1803 a 1816- Ai pa.-
recer, su discutida capacidad didáctica contribuyó mucho a crear un esta
do de franco antagonismo con Fernández Vinamil, primer maestro y Direc
tor de la Escuela. Expuso éste a la consideración de la Junta "los abusos 
que ha notado en el método de enseñanza" seguido por dicho maestro, asi 
como la "ninguna instrucción" recibida por los escolares en las clases de 
Dibujo —una gran parte de ellos abandonaron los estudios—, por cuyo 
moávo sólo es dicha Escuela "un engaño sin esperanza de mejora". Tan 
incisiva crítica determinó que el Consulado aconsejase a iPaz la convenien
cia de pedir su jubilación motu propio. A f in de evitar, se alega, "las malas 
iresultas y disgustos que podrían seguírsele en caso de elevarse a la suipe-
rioridad las respectivas exposiciones que ha hecho al Cuerpo el primer 

(62) B. A . H . Papeles de Merina, log. 44, sign. 9 (3924), fol. 6. Las dotacio
nes quedaron regladas así: Caipitán General, m i l escudos ¡mensuales; teniente ge
neral, 375; jefe de escuadra, 250; brigadier, 200; capitán .de navio, 150; capitán de 
fragata, 100; teniente de navio, 55; teniente de fragata, 40; alférez de fragata, 25. 

(63) B. C. C. L ib . de Act, fols. 83-84 y 298, vol. M I . 
(64) B. C. C. Lib . de Act., fols. 184 y 209 CU), 23 y 29 (MI). 
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maestro". En el supuesto de no hacerlo así, se "representaría" lo preciso 
para sejpararle de su destino sin sueldo alguno (65). 

Después de enojosas y agrias incidencias —incluso llegaron a interve
nir las autoridades de Marina, enviando desde El Ferrol a dos "sujetos" 
de mayor confianza y experieniciia con el exclusivo objeto de "examínair, 
transigir y cortar de raíz" tales desavenencias—, se notificó a Paz que no 
habría inconveniente en acceder a su pretensión de ejercer la 2.a maes
tría, siempre que se prestara a sufrir un examen de aptitud. IP'az se negó a 
ello rotundamente, alegando ya había sido examinado como piloto de la 
Armada. El Consulado, vista la "incongruencia" de su réplica, esgrimiendo 
que a tales ipilotos no se les exigía conocimientos específicos del vigente 
plan de estudios náuticos, ratificó su primitiva decisión. Vale decir; que 
Paz desempeñase solamente la cátedra de Dibujo. Y esto, pese a haber 
informado al Director de la Escuela, lisa y llanamente, en el sentido de 
carecer aquél de la suficiente instrucción "aun para la enseñanza del Di
bujo que se le había conferido" (66). 

En septiembre de 1811 fue nombrado 2.° maestro Francisco ZULOAGA, 
por ser persona de "conocida aptitud". Interinamente, en tanto continuase 
aquél con Ja ipráctica de la navegación en que se hallaba ocupado, le sus
tituyó Manuel MANGUILUEIN'. Concedido el retiro a Zuloaga en noviembre 
de 1819, el Consulado propuso para ocupar dicha plaza 'a Francisco PEREZ 
DE LAGO, primer piloto y alférez de fragata. Mas tal propuesta no tuvo 
efectividad, por cuanto "manda S. M. que dicho destino se provea por opo
sición de los concurrentes" (67). 

El alférez de navio Cayetano FERNANDEZ VILLAMIL, residente en 
El Ferrol, fue nombrado primer maestro en agosto de 1805. Ejerció tam
bién el cargo de Director por espacio de casi cinco lustros. 

Nota distintiva de la labor desplegada por Villamil ha sido la cons
tante preocupación en pro de elevar el niv^l técnico de la Escuela y dotar
la adecuadamente del material cientíifico y de prácticas. Sus ímpetus i n 
novadores ya se .advierten en el primer año de actuación. Hizo presente 
la escasa instrucción que piroporcionaba a los escolares "la obra de Fe rnán 
dez que hasta aquí se ha seguido", por lo que estimó conveniente el adoptar 
el texto del ilustre capitán de navio Gabriel ciscar, a cuya petición se ac
cedió oficialmente. Asimismo, habiendo decaído un tanto la enseñanza del 
Dibujo —en 1805 se puso- de relieve que algunos de los diseños que se des
pacharon al Ministerio h a b r á n resultado míenos perfectos que los de cursos 
anteriores (68)— propuso Villamil la conveniencia de crear ,a cargo del 

(65) A. G. S. leg. 298, doo. 22 dic. 1814. 
B. C. C. Lih. de A c t , fols.54-56, vol. IV. 

(66) A. G. S. leg. 227, dora 19 se,p. 1815; ibid. leg. 298, docs. 1 jun. ty 22 
dic. 1S14 Cís. Aipécnd. V I I y lám. múin. 16. 

(67) B. C. C. L ih . de Act, fols. 81, 166, 175, 210-216, vol. IV . 
(68) La real orden de 28 de agosto de 1800 dispuso aue anualmente se remi

tieran a Madrid los dibujos efectuados por los escolares más descollantes. 
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Consulado, una nueva Academia de Dibujo natural y pintura y contribuir 
así a la mejor "instrucción general del pueblo" (69). 

Se esforzó también Vil lamil en conseguir una ampliación de los es
tudios de Matemáticas. Consecuente a sus deseos, el decreto de 5 de marzo 
de 1807 autorizó se agregase un nuevo curso de Algebra. En 1811, aquél 
expresó al Ministerio —propuesta que ttiizo suya la Junta— el gran bene
ficio que se obtendría de ampliar los estudios matemáticos "a todo cuanto 
se contiene en el compendio de la obra de Bails" (70), comDrendiendo el 
Algebra, las secciones cónicas, el cálculo diferencial e integxal, incluso 
la Mecánica precisa al estudio de la Física en general. 

iFor último, del cuadro iprofesoral que tuvo la Escuela en el neríodo que 
se analiza queda por reseñar a Cayetano UNZUEfLA v a Feliine OTANDO. 
Del primero únicamente sabemos que fue recomendado con mucho interés 
por Melgarejo, Capi tán General del Departamento, al aue oonderó como 
un "sujeto sobresaliente", muy capacitado para cubrir la vacante de Zuloa-
ga en "todas sus partes" (71). 

En cuanto s. la cá tedra de Dibujo vacante ibor P] cese de iP'az. miiso el 
Ccnsulado nroceder con la "debida circunspección", a cuvo efecto anun
ció su provisión en edicto núblico. Auniaue presentaron instancias Pe rnán-
Varela y Alonso Canto (este últ imo "maestro mavor" de nintura de la Ma
r í n ? . ú n i c a m e n t e concurrió Feline Gianzo (72) ante el tribunal eorresmon-
diente, constituido por un coronel de Ingenieros del Eiército (J. Velarde), 
un caipitán de igual clase de los de Marina (A. Rjegade), y el preceptivo 
miembro consular. Tras un examen oral y práctico —presentó además el 
opositor muestras de perfiles y planos por él alzados, como el del horno 
de fundición de la factoría de Sargadelos—, el tribunal dictó un informe fa
vorable. Gianzo tomó posesión de la plaza en junio de 1814. Póco después, 
además de dos horas diarias de clase de Dibujo por la noche, aquél se hizo 
cargo de otras dos horas de Aritmética y de Geometría que daba por la 
m a ñ a n a y tarde, respectivamente (73). 

(69) ,B. C. C. Lib . de A c t , iois. 133-134, 151-175 y 332, vol . ¡EEL En 1807, en 
atención "al buen celo con que se dedica al mejor desempeño de su encargo", la 
Junta solicitó de la Corona se condecorase a Vi l lami l con el grado de alférez de 
navio. 

(70) B. C. C. Lib. de Act., fols. 177, -182, 195-196 y 299, vol. ¡CU. Autor de 
una Tabla de Logaritmos (1787) y idlel tratiado, en difez tomos. Elementos de Ma
temáticas (1779-1785), B'aiils tuvo el caargo de "Direicitor de MatemátLtías" de la 
Real Academia de San iFernando. 

(71) B. C. C. Lib. de A c t , fols. lOl-ISS, vol . TV. 
(72) Natural de La Oaruña, Gáianzo hiaibía siidlo pensiomado años antes por el 

Consulado para seguir en Madrid estudios de Arquitecitura. 
(73) B. C. C. Lib . de Act., fols. 153-154 (.111), 68-76 y 132 ( IV) . 
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11 y 12. Material didáctico de la Escuela: Telurium y esfera armilar 



ÉL ALUMNADO 

La documentación archivística compulsada nos permite exponer las 
siguientes consideraciones generales sobre el punto que encabeza este 
epígrafe 

En lo concerniente a la admisión del alumnado, sus condilciones se re
glamentaron conforme a las Instrucciones dictadas por el comandante en 
jefe del Cuerpo do Pilotos de la Armada, el iprecitado Winthuyssen. Sobre 
la edad de los admitidos se observó, en general, un criterio de bastante 
elasticidad.. El cómputo medio puede fijarse alrededor de los 15 años. 
Aunque algunos escolares ya hab ían cumplido los ¡veinte, polariza aten
ción a este (respecto, el liecho de que en los libros de matrícula, al menos 
duranite el pximer quincenio, se 'hubiesen formalizado inscripciones de mu
chachos de doce, once y hasta diez años de edad (74). 

En cambio, privó un riguroso criterio selectivo. Además del certificado 
de bautismo, a todos les fue exigido una documentación acreditativa de 
su limipieza de sangre. A partir de 1806 comienza a abrirse la mano. Ya se 
hizo habitual el conceder dispensas de aquel formal requisito a los hijos 
de personas de "notoria calidad" —según constaba a la Junta— por razón 
de su alto rango social o cargo público. Más tarde las solicitudes eran sim
plemente examinadas por un miembro consular, quien se informaba de 
las circunstancias familiares del aspirante y dictaminaba luego sobre su 
admisión. 

Inscripciones de 1.° año en los cursos académicos de 1805-1852 (75) 

1805- 06 18 1815 -16 15 
1806- 07 20 1816-17 18 
1807- 08 11 1817- 18 12 
1808- 09 18 1818- 19 17 
1809- 10 11 1819 -20 17 
1810- 11 10 1820-21 24 
1811 - 12 28 1821 -22 20 
1812- 13 21 1822 -23 19 
1813 - 14 23 1823 -24 10 
1814- 15 20 1824-25 10 

Durante el período de 1790 a 1825 se aproximó a 25 alumnos la media 
anual de inscriipciones. Esta cifra habr ía de elevarse notaiblemente en años 
sucesivos (76). El número de inscritos en ¡las clases die 1.° año registró un 

(74) A mediados de siglo los asipirantes al ingneso debían tener cumplidos 
catoroe laños die edaid (Cfs.: E l Ir is de Galicia, pág. 4 múm. 37, ¡La) Ooiruña, 1857). 

(75) (B. iC. C. L i h . de asiento de entrada die alumnos, fols. 1-45. 
(76) A . U. S. Ser Histórica, leg. 252. Doblada la primena mitad del siglo pa

saría de 30 el promedio anual de inscritos, no obstante existir otra Escuela de 
Náutica en Ribadeo. Esta fue inaugurada en 1842 por cuenta e iniciativa de la 
Sociedad de Fomento ribíadense; el Ayuntamiemito le conoetílió poico después una 
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promedio de ocho en el período comprendido basta 1805, para incrementarse 
a dieciocho en el siguiente decenio. 

Más del 80 por cien de los escolares fueron nativos de La Coruña (77). 
Vale destacar, como hecho curioso, la presencia de un efectivo de clara es
tirpe foránea, aún dentro del grupo de colegiales nacidos o recién avecin-
dads en la ciudad. Asi lo descubre su ipatronimia. Muchos, sin duda, eran 
hijos de los negociantes o fcimentadores catalanes, cuya penetración masiva 
en la pesquería galaica coincide con el último tercio del siglo X V I I I (78). 
Otros apelativos delatan su ascendencia vasco-navarra (79) o cierta oriundez 
extranjera (80). 

El comportamiento disciplinario del cuerpo escolar fue normalmente 
satisfactorio. Así se observa cotejando las ¡actas consulaires en que solía re
flejarse toda suerte de incidencias relacionadas con dicha Escuela. Asimis
mo, debemos resaltar la habitual concesión de premios a los colegiales más 
aplicados. En algún año se repartieron hasta cien doblones entre los que 
obtuvieron las notas m á s brillantes en los exámenes de í i n de curso (81). 
Tampoco escatimó el Consulado sacrificio alguno otorgando pensiones de es
tudio o ayudas de viaje para efectuar la práctica de la navegación a los 
alumnos más aplicados o carentes de recursos económicos (82). 

Por último, el solemne acto de los exámenes de f i n de curso, celebrados 
a principio de agosto y en la Sala de Juntas, constituía un curioso aconte
cimiento en la vida local. Para asistir a estos "certámenes públicos" solíase 
"convidar" a las primeras autoridades del reino (Capitán General, Inten
dente de Marina y Regente de la Real Audiencia) —sin que ello significase 
en modo alguno que la Junta consular perdiese la regalía de presidir el 

subvención de 12.000 reales; y la Diputación provincial el anbitrio de 16 marave
díes sobre cada cuartillo de aguardiente que se vendiera en la v i l la (¡F. Lanza A l -
vanez: Rihadeo antiguo, págs. 157-159, Maidriid, 1923). 

(77) El resto procedía de diversas poblaciones gallegas. Según el Asiento de 
entrada de alumnos icorresipondientes al período 1805-1825, compulsando los esca
sos datos disponibles referidos a los años en que se hizo constar la naturaleza de 
los inscritos, aparecen, echo escolares macidos en E l Ferrol, cuatro en Cée, dos en 
Santiago, Ribadeo y Vigo. Otras localidades de origen fueron Caldas de Reyes, 
Carruariñas, Fefiñanes, Muros, Neda, Noya, Padrón, Puentedeume, Vivero, ©te 
También registránse inscripciones de muchaohos procedentes del ámbito rural . 

(78) Tales fueron, entre otros, Burcet Cruet, Carbonell Miradolas, Carré , 
Carreró, Ferrer, Frigarolas, Gemer, Goel, iGual ly Catá, Maté, Moreu, Pons, Puja
das, Rafuls, Rigada, Ros y Fort, Salerioh, Simó, Tejada, Vianqueit, etc. 

(79) Citemos a Arróspide, Eobaniz, Ectoveinríai, Elizaiicín, Elzauridi, Goiburu, 
Alzaga, Irure, Iturriaga, Urioste, Urzais, Verástegui, Zarneza, etc. 

(80) Por ejemplo: Barbell Lafitte, Benedetti, Bousquié, Brisset, Colonetti, 
Chrispi Manini, Davowicb, Deffez, Giroud, Groizard, Mattié, Peirson Ferri , Rich-
ter Aymen, Rouzier Peyranéíre, Sarsfiield, etc. 

(81) A. G. S. leg. 881, doc. 27 sep. 1794. 
(82) B. C. C. Lib . de Act., fols. 70, 89, 99, 119 y 122 (11); 153-154, 181 y 209 

( I I I ) , etc. (El Consulado, entre otros ejemplos de esta encomiable labor asisten-
cial, pensionó para realizar la práctica de la navegación a S. Pérez del Cerro 
(1800); y, para seguir en Madrid estudios de arquitectura, a F. Elias de Pazos 
(1796), F. Gianzo (1806) y J. M.a de Noya (1820). 
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acto—, a la alta oficialidad del Ejército y de la Marina, a los demás "seño
res del pueblo" que por su rango social o "superior cairácter" merecían tal 
distinción 

En presencia de aquel "concurso" de autoridades e invitados eran exa
minados los alumnos, .una vez pronunciada la "oración magistral" a cargo 
del primer maestro. Hacíase un interrogatorio oral; a continuación, demos
traciones prácticas de dibujo y perspectiva aérea. Ambas pruebas merecían 
"general aplauso y aprobación del concurso". La Junta hacía constar en acta 
su satisfacción por el desarrollo de los exámenes —muestra del "buen fruto" 
de la Escuela— y el reconocimiento hacia el Profesorado por la labor efec
tuada- Finalmente, a los escolares que terminaban sus estudios con el de
bido aprovechamiento se les expedía el correspondiente diiploma de aptitud, 
conforme el modelo oficial que dejó reglamentado en 1790 el pirecitado Win-
thuyssen (83) 

L A P R A C T I C A D E L A NAVEGACION 

Los alumnos diplomados que deseiaiban proseguir la carrera del pilotaje, 
debían solicitar la oportuna licencia real para emiprsnder la llamada prác
tica de la navegación, con objeto de completar su futura profesión con los 
conocimientos precisos que "Infunde" la práctica con la teoría. 

Esta práctica proíesional hacíase a bordo de los Correos Marítimos, bu
ques que salían periódicamente de La Coruña con destino a La Habana, Mon
tevideo o Buenos Aires. A partir de 1802 (en cuyo año se transfirió esta va
liosa franquicda comercial, concedida por Ciarlos I I I , a la ciudad de El Peanroi, 
pese a la fuerte oposición del Consulado y ifuerzas vivas coruñesas), se hizo 
habitual el que los diplomados realizaran dichos viajes de prácticas en los 
buques de la Corona u otros particulares, indistintamente. 

Los Correos Marítimos t en ían ernipltazadas sus oficinas y tingla
dos en el sitio denominado de La Pailloza (baíTio de Santa Lucía) . 
A l l i radicaba asimismo un modesto astillero para reipairar las naves 
y limpieza de fondos. 

En los primeros días de cada mes, habitualmente, salía un bu
que-correo para La Habana, transportando pliegos oficiales con des
tino al ámbito ís tmico-anti l lano e islas Eilipinas, v ía Acapulco. Idén
tico servicio prestaban para las extensas proivincias de Perú , Chile y 
Buenos Aires los buquies-coirreos que zarpiabiain iciadla dos meses rumbo 
a Montevideo (84). 

•Sin embargo, conviene puntualizar, la cuestión de la práctica de la na
vegación ha sido realmente un manantial de graves y entortpecedoras des-

(83) B. C. C. Lib de Act., fols. lO-i l l , 70-71 ( I I ) ; 38-39 (111). 202 ( IV) , eitc. 
(EZ escudo de armas aeignaldo a las piaitenities die Itos que escaleiran graiduiaicion de p i 
lotos y pilotines fue eonfecoionado por F. iSelroa, uno de los mejores grabadores 
del país. El Consulado le ¡abonó por este trabajo unos 1.500 reales de vellón). 

(84) M . N. M . Ms. 439 y 448, fols. 358 y 295-314. Cfs.: Real Ordenanza del 
Correo Marítimo expedida 'por S. M . en 26 de enero de Ii777 (Madrid, 1777). 
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avenencias entre el Consulado y la Administracción de Correos. Ya en la 
época en que funcionó la Escuela de Náutica patrocinada por el ¡Municipio, 
este viaje de práct icas a través de aquel servicio mar í t imo representó, sin 
duda, el escollo principal para sus alumnos diplomados. 

En 1785, a la vista de incidencias haibidas con dos discípulos de la Es
cuela provistos de sendos certificados de hallarse "aptos para navegar" 
(V. López de Lago y J. C. Tacón), el Concejo coruñés elevó al Gobierno una 
"representación" de iprotesta. El mayor motivo de vacar "las plazas de 
número concedidas por el Ayuntamiento en dicha Escuela a los ¡hijos de la 
patria y el no concurrir a ella más individuos apasionados" —expuso en
tonces dicha Corporación— proviene, sustancialmente, de no querer admi
tirlos en los buques-correos y mercantes, después de imipuestos en la teó
rica especulativa, para adquirir la indispensable práct ica navegatoria. En 
cambio, tal "se ejecuta en Cádiz con los del Seminario de San Telmo de 
Sevilla en todos los barcos mercantes que aillí aprestan, dándoles Su plaza 
correspondiente, además de los que salen en los buques de la real armada, 
alternando con los meritorios de las Escuelas del Rey". Y, todos ellos agre
gados a la clase de pilotos —concluye el alegato del Concejo—, sin que por 
ello "se nieguen n i desdeñen el trabajo material del marinero, exceptuan
do el barrer y servir de rancheros, eomo está determinado en las ordenan
zas de la Armada, y así se practica siempre". 

A tal pretensión de "habilitar" la necesaria práct ica mar í t ima al alum
nado —'que no sólo "parece bien fundada, sino que es útil al honor de la 
misma Escuela e interesante al Estado y perfección de la navegación"—, 
con fecha 7 de julio de 1785 respondió el conde de Ploridablanca lo que si
gue: "Encargo a los Directores Generales de Correos dispongan se admita 
a dichos discípulos, con preferencia a otros pretendientes, a navegar y es
tudiar el pilotaje, dándoles en los Correos Marítimos plazas correspondien
tes a su edad y robustez, bajo la icondición de sujetarse a las faenas de a 
bordo anexas a la plaza a que se les destine, no permitiendo otra cosa el 
reducido número de individuos con que navegan esas embarcaciones, ni la 
práctica anterior a que se han sujetado los mismos" (85). 

¿Hasta qué punto continuó siendo esta cuestión en años sucesivos un 
serio factor de entorpecimiento? Siguió vigente, ciertamente, el que los d i 
plomados coruñeses efectuaran sus viajes de práct icas en los buques de 
la Corona. Sin embargo, no se atendieron las reiteradas peticiones del Con
sulado en orden a la aceptación de idos puntos sustanciales del problema: 
1), asimilación a la clase de pilotos y sucederles en las vacantes que de
jaren; 2), exención total de participar en las faenas mecánicas de a bordo. 

Antes de que recayese "la soberana determinación de 0. M . " sobre am
bos puntos, la Dirección General de Correos expresó entonces que conven
dría oír el dictamen del (Príncipe de la Paz. Este sustentó idéntico criterio 
al de Floridablanca. Vale decir, que dichos alumnos fuesen admitidos en 
los buques-correos sin "embarazo" alguno y en los mismos términos que 

(85) A . M . C. L ih de Ac. 1785, fols. 70, 163-164 y 207. 
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se ihace con los de M a r i m ; mas, en modo alguno estimó Godoy aconseja
ble el acceder a su agregación a pilotos y sucederles en las vacantes, por 
razón del fuerte gravamen económico —declara— que se ocasionaría a la 
renta de Correos. 

Mucho insistió el Consulado en lograr para sus diplomados de Náutica 
una total independencia en los destinos, estuviese o no completa la t r ipu
lación oficial de los bajeles- Pretendió, simplemente, un trato similar al 
otorgado a las Academias de la Marina (86). Entre otros argumentos esgri
midos, se alegó el hecho de que no todos los escolares seguían la profesión 
del pilotaje (87). Antes bien, muchos abrazaban la carreira de las armas 
o de las letras; de suerte que, de tan varia salida vooacional, se infería un 
obvio beneficio a todas "las clases del Estado" (88). 

La real cédula de 8 de octubre de 1795 puntualizó todos los extremos 
vinculados a tan litigiosa cuestión. Dispuso que fuesen admitidos en los 
buques que hacían la carrera de ¡La Habana y Montevideo uno y dos diplo
mados, respectivamente. ILa renta de Correos les abonaba sueldo y ración 
de simples 'grumetes. Estarían bajo la inmediata disciplina del comandan
te del barco y sujetos inexorablemente a las faenas de a bordo. Aquel pasa
ría al administrador de los Correos una nota bien circunstanciada de la 
"conducta, porte y adelantamientos" de los mismos en cada un de los via
jes. E l orden de ascenso sería el prescripto habitualmente: grumetes, ma
rineros, artilleros de mar y pilotines 

Mas no lograron (conseguirse —decisiva proyección del citado i n 
forme de Godoy— las dos importantes frianquicáia® que tanto gestionó el 
Consulado por esta época: 1), su agregación a l rango de pilotos y 2), exi
mirles de sobrellevar "toda fatiga" en las faenas de a bordo. 

Por último, hemos de anotar que el antagonismo Consulado-Correos 
Marítimos continuó siendo por estos años corriente coyuntura. Obsérvase 
cómo el primer organismo denunció reiteradamente que la citada resolu
ción real había sido vulnerada en su espíritu y letra por el "ramo" de Co
rreos. Existía la obligación de admitir a los diplomados para realizar las 
prácticas necesarias. Pero no siempre cumplían los capitanes ta l requisito 
(alguna vez se basó dicha negativa en la circunstancia de que los pocos 
buques-correos disponibles ya estaban completos de personal). Otro princi
pal motivo de queja procedía del trato otorgado a los diplomados. A me
nudo se les sometía a toda suerte .de "fatiga y mecánica", dentro y fuera 
del navio. Incluso fueron ocupados en "mover piedras", por •ejemplo, en 
el astillero de La Pailoza, y en otros penosos trabajos de talleres en aquella 

(86) Agregados iplenamente al rango de pilotos o pilotines ¡y exentos de toda 
clase de "fatiga y mecánica" a bordo, a estos alumnos se les iconcedía un sueldo de 
grumete inicialmente, pero pronto iban escalando sucesivamente las dotaciories 
de marinero, artillero de mar y piloto. 

(87) Por ejemplo, de 35 diplomados salidos de la Escuela en el quinquenio 
1791-95, sólo icinco adoptaron seguir esta caTrera. 

(88) A . G. S. leg. 883, docs. 2 sep. y 8 oiüt. 1795, 11 feb. 1797, 
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sede oficial de los Correos Marítimos —tareas impropias de su condición 
académica y contrarias a su propia constitución física—, sin dejarles ape
nas tiempo para dedicarse al indispensable aiprendizaje de su futura pro
fesión. Y, finalmente, lo que es peor, salvo algún caso excepcionalmente 
raro (89), sin esperanzas de poder optar en muchos años al codiciado des
tino de piloto (90). 

(89) El ailumno P. Garrido, seguidamiente de haiber efectuado la práotica na-
vegatoria en la urca Rita, ejerció funciones de 2.° piloto en la fragata Guadalupe. 

(90) A . G. S. leg. »83, docs 17 ene., 22 feb. y 19 jun. 1797, 19 feb. 1798. 
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A N E X O D O C U M E N T A L 

A P E N D I C E I 

"Instrucciones que deberán observarse en la Escuela Náutica de lai M. N. y 
L . Ciudad de L a Coruña, según las reales ordenanzas de Marina, y tendrán pre
sente todo concurrente a ella." (1) 

"1.a No se admi t i rá individuo que sea de extracción sórdida y cuyo trage 
sea indecoroso e indecente, n i al que voluntariamente no elija esta carrera o facul
tad y no sepa escribir. 

2. a iSe mantedrán en la Escuela con e l silencio, recato y comipostura debida, 
sin incurrir en ^alteraciones que sobresalgan de una moderada disputa, cuando se 
ofrezca sobre la facultad 

3. a Siempre que entrare a ver o tratar aliguna ipersona de carácter u otras de 
estimación, se levantarán todos de sus asientos, manteniéndose de este modo ibasta 
que les mande sentar el maestro, quien dará más d'isposiiiciiones cuando se irequiem, 
s lefecto de que iresplandezca el mejor iordeai entre sus dáscípuloB. 

4. a En todo paraij,e público se darán a conocer igualmente con su política y 
costumbres, para conservar la estimación que merece esta noble facultad, como se 
praotioa en las escuelas ¡del Rey \y porque así lo manda Dios: 

6^ A l vicioso o inaplicado que se le reprendiere y amonestase por segunda 
vez, si reincidiere será despedido y anotado en su asiento como tal. Y si el vicio 
fuere muy notable o denigrativo no se agua rda rá la segunda vez para dicha eje
cución, y será castigado según la entidad del delito; cuyas faltas serán participa
das por el maestro a esta Ciudad. 

6. a Procurarán la mejor aranonía con los individuos de las demás Escuelas 
y Cátedras, sin juntarse con míalas compañías para no ciateir en las faltas referidas. 

7. a Cada uno de los discípulos pagará a l maestro por su enseñanza, todos los 
meses, 30 reales de veilón, sin diferencia de clases, quedando rebajados quince 
de los cuarenta y cinco que a los de 2.a y 3.a llevaban hasta aquí. 

8. a Igualmente, se ofrece el maestro enseñar sin recompensa alguna, a cuatro 
muchachos pobres que le serán señalados por la Ciudad, siempre que algunos na
turales de cortas facultades lo soliciten, en que su noble Ayuntamiento tendrá 
consideración a que, el uno sea hijo de vecino del casco de la Ciudad, los otros 
dos del arrabal de la Fescadería, y el otro de puertas a fuera". 

(1) A . M . C. Lih . Ac. 1781, fol . 136. 
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A P E N D I C E I I 

Método y reglas de enseñanza que debían observarse en la Escuela de Náutica 
de la M. N. y L . Ciudad dct L a Coruña. (2) 

"Desde el eiquinocio hernal, que es en 20 de marzo, hasta .el equinocio octunal, 
que es en 23 de serpíiemibre, se entra en la Escuela ipor la mañana a las ociho y 
se sale a las idiez; y, por lai tardle, a las itres, y sie siate a las ednao. Y, desidle el 24 de 
sepitiembre hasta .el 19 de marzo, se entra por la mañana a las nueve y se sale a 
las onae; y, por la tarde, a las dos, y se sale a lias cuatro. , 

Las vacaciones son los jueves, cuando no hay fiesta en la semana; los días 
de las Patronos de las Iglesias y Capillas anexas a este pueiblo; el día de nuestro 
católico monarca; e l día del Protector' de los navegantes, San Pedro González 
Telmo; e l 24 de mayo que es el día del már t i r San Melecio y demás compañeros 
naturales de esta Ciudad; y los días desde la semana de Dolores hasta Pascua 
de Resurreoción; quedando al arbitrio de la M . N . Ciudad los días' y cumpleaños 
de los Pr íncipes e Infantes, los caníiculas \y otros que se guardan en las escuelas del 
Rey. 

1, a sala.—Se enseña la Aritmética inferior y la Cosmografía explicada prác t i 
camente en los globos o esferas celeste y teirráquea, que comprende la Astronomía 
y Geografía. 

2. a sala.—El Ar te de Navegar con el uso de varios instrumentos para las ope
raciones, alguna luz de Geometr ía práctica, de Trigonometr ía rectangular y esféri
ca y de problemas astronómicos. 

3.a sala.—Levantar, construir, delinear y lavar planos, cartas de marear y otros 
instrumentos anexos de la facultad; explicación de maniobras y derrotas de los 
bajelesi, con otras curiosidades de la profesión". 

A P E N D I C E I I I 
l 

Método de Estudios a seguir en todas las Escuelas Particulares de Náutica. (3) 

"1.° Todos los que quieran concurrir a instruirse en esta Profesión presenta
rán una instancia o memorial acompañado de su fe de bautismo, la de sus padres 
y de casamiento de éstos, a l Consulado o J-efe de las Escuelas, quien, enterado de 
de que sabe leer y 'escribir bien, no encontrando algún inconveniente decretará 
su admisión en la Escuela ¡al margen de la propia insitancia. Y el primer maestro 
lo recibirá al estudio guardando estos papeles, y poniendo su ncmbre y apellido 
en un l ibro .en blanco que al intento debe tener, dejando el suficiente blanco a 
cada uno a f i n de notar los progresos que hiciere. Y para que este arte tenga los 
principios necesarios que Ihagan conocer sus fundamentos, se empezará la ense
ñanza por la segunda clase de Matemáticas inferior, empezando desde la Ar i tmé-
tiica que idiotairá el segundo maestro, por ei (tratado de Flemández últim;a¡mente i m 
preso para los Oolegios .de San Telmo., hasta su cooiiclusión, en que se emiptoará el 
té rmino de un año con tres horas de clase por la mañana y dos por la tarde en 
el Dibujo, en que instruirá el mismo maestro por las reglas del propio autor. 

2.° E l primer Profesor continuará con los discípulos que pasen instruidos de 
la 'anterior clase a la segunda, emipezando por la Cosmografía y principios de 
Astronomía, por la cual y por lo estudiado anteriormente Se harán resolver algu
nos problemas para ejercitar las tr igonometrías y tablas, siguiendo la Navegación 

(2) A . M . C. Lib . Ac. 1781, fol. 136. 
(3) M . N . iM. ms. 895, fols. 3-4. 
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por el tratado del Sr. D. Jorge Juan .looncluyendo por el método de hallar la lon
gitud 'en la mar, por las distancias lunares según las reglas trigonométrioas, y 
comparación de relojes. Y también hallar la lati tud a cualquier hora del día, an
tes o después del paso del sol por é l meridiano, y al tiempo que las .estrellas lo 
verifiquen; todo según el manuscrito adjunto, tomando conocimiento de la Geo
grafía por el tratado de D. José Mendoza, en lo que se ocupará el término del 
segundo año, con las mismas horas de clase, y siempre una de la tarde 611 iel ^ i " 
•bujo; destinando el sábado de eada semana, o de cada idos, para salir con los 
jóvenes más adelantados a la práct ica de leivantar planos en las inmediaciones 
del pueblo y pedazos de las bahías, haciendo uso del teodolito, grafómetro, plan
cheta, aguja, eadena y co.rrcdera, bajo la direciDión idel maestro de Dibujo. 

3. ° En este Dibujo se seguirá la buena formación de cartas, planos, montañas, 
labores de la tierra, pedazos de arquitectura c ivi l y mil i tar ¡y demás preceptos die 
Fernández, en que se emplarán las horas de la tarde que e l segundo maestro ver i 
ficará con todos los de ambas salas, inter im e l primero dé sus repasos y lecciones 
de ellas, por donde empezarán los muchachos el trabajo de la tarde, yendo se
guidamente a la sala del Dibujo. Y los que se hallen en la iNáutica, emplearán 
el principio de la tarde ien el estudio idíe maniobra ten el raodeto de navio que dlebe 
haber en la clase, pasando después al Dibujo, y empleando algunos sábados en la 
práatiaa sobre lias embiarciacicinies que es tán en e l pueirto armando, icairemandO, 
arbolando o dando de quilla, bajo la dirección del primer maestro. 

4. ° Las clases deberán empezar sus tareas en 1.° de septiembre y concluirán 
el últ imo de julio, quedando el mes de agosto para exámenes y descanso, arre
glando las horas como queda dicho, de modo que no falten las cinco diarias de 
ejercicio, celando que los maestros o profesores las llenen, y que no hagan faltas 
sin legítimos motivos, dando piarte si las hiiciieiren los idiscípulos todos los sábaidlos, 
así como de su aplicación por papeleta firmada al Jefe de la [Escuela como ya 
queda insinuada, para que resuelva las correcciones convenienteB. 

5. ° Será muy útil y preciso que todos los años. O' cuando más icada dos, en 
los diez primeros días del mes de agosto se haga uní examen o certamen público 
a presencia del Consulado o Jef e de la Escuela, convidando a algunos sujetos del 
pueblo y profesores para notair el adeiantamiento y hiaoeir el paisio' de unas a otras 
clases, piro moviendo la laplioación poir medio del premiio, consignándolo' a los que 
más sobresalgan, y que iestos sean como lestuches martemátdcos en e l Dibujo, instru
mentos o libros en la Náutica, y otras cosas de semejante interés a los de otras 
clases que podrán atender hasta socorrer sus neoesidades o las de su familia; y 
aún a los profesores, si su esmero y eficaicia en todo el cumplimiento de su en
cargo lo mereciere". 

A P E N D I C E I V 

Método y formalidades para los exámenes de Pilotos y Pilotines. (4) 

"1.° Estos exámenes se debeirán piracticiar anlte el tr ibunal del Consuladloi o 
Jefe de la Escuela, concurriendo los profesores y algunos de los capitanes y 
primeros pilotos que haya en su comercio, los que estarán obligados a ello, sin 
interés alguno y en vi r tud de este artículo, por ser así l a real voluntad, y una 
de las partes en que le constituye su profesión y distinción, para lo cual le será 
suficiente el aviso del Consulado o Jefe, quien procurará sea alternativo este 
trabajo, tomando todas las precauciones en el nombramiento de los censores que 
encuentre necesarios a la seguridad del acto. 

(4) M . ¡N. M . ms. 895, fols. 5-6. 
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2. ° E l que solicite plaza de pilotín o piloto se presentará a l primer maestro y 
exhibiendo todos los instrumentos prevenidos a este objeto en la real orden cir
cular de 12 de jul io de 1783, lo noticiará al Consulado o Jefe para ique se pase al 
examen prevenido arriba, señalando para esto los jueves por la mañana, y presen
tándose leü pretendiente será interrcgado por ios profesores y censcíres en el orden 
y método siguiente. 

3. ° Para la clase de pilotín necesitará saber y ser examinado de los pr inci
pios generales y precisos de la Aritmética, Geometría y Trigonometría plana y es
férica con las operaciones de ellas, así por las taiblas logarítmicas, como por esca
la y cuadrante, modo de formar un plano y carta mar í t ima; explicar las esferas 
celeste y terráquea; la Navegación por el tratado de D. Jorge Juan, con el •cono
cimiento para hallar la longitud en la mar, por medio de las distancias lunares 
y con las estrellas y el sol; el de hailar la latitud por dos alturas del sol antes o 
después del meiráidiarao, y per las altiuras meiróiLiaraas de las estrellas; explicar algu
na derrota a las partes de América o Europa donde tuviese su destino, conclu
yendo con el estableicimieinto de marsas y la maniobra de una embarcación. 

4. ° Paira 'el examen idle un segundo piloto o primero que haya de d i r ig i r una 
embaircaicdón, se xiepetirán, más por menor o con más extiensión, las mismas mate
rias, a lo que debe agregarse la iníeligencia de las tablas astronómicas para los 
usos ide la longitud; la de todas las iderrotas y modo de navegar donde no las 
haya; la maniobra, armamento y defensa dg un buque para dar caza o 'evitarla; 
reparos, precauciones y resoluciones en los casos de tempestad o desgracias en 
la mar; práctioa de entrar en los puertos de los tres .Dieipartamentos y modo de 
tomar los no conocidos; y las pruebas para conocer las propiedades de un buque 
nuevo, su estriba y carga. 

5. ° En cualquiera de los casos anteriores deberá hacer constar hallarse pro
veído de los instrumentos, libros, noticias y cartas necesarias a su comisión y 
que puedan ofrecérsele, presentando el ¡todo con el examen; con el conocimiento 
de que por las cartas españolas que han salido y salgan en lo sucesivo, serán juz
gados en sus pérdidas o desgracias, sahiendo reconocer la perfección y buen esta
do de las agujas y demás instrumentos propios y con que doten a las embarca
ciones sus propietarios. 

6. ° Todo este acto iexigie la mayor formalidad y exactitud para conocer la 
inteligencia de los aspirantes; a quienes, aprobados en la pluralidad de los votos 
de los maestros y censores, se les despachará su carta de examen, con el sello 
y demás que manifiesta el adjunto modelo, a f in de que de este modo quede tes
timoniada la verdad de lo que en dicha carta se expone, pueda tener paso en to
ldas sus partes y quede en 'esta forma arreglado a lo que se practica en las escue
las de Pilotos die la real armada en lo adaptable a ella. 

Y, paira que tenga todo lo prevsinído aquí el debido1 cumplimiento, insértase la 
real aprobación que dice así: Ha aprobado el Rey, en todas sus partes, la Ins
trucción, Método 'de Estudios, cer támenes y demás puntos de que trata V. S. en 
el ar t ículo del 7 del corriente, para ÍES Escuelas de iNavegación, reales y ¡partiicu-
lares del Reino, y, en su consecuencia, pueda V. S. desde luego, emprender la 
revista y establecer ¡con ella cuanto ha propuesto. 

A cuyo efeoto, prevengo con esta fecha, lo conveniente, a l Capi tán General 
D. Luis de Córdoba. Esperando de su reconocido celo e inteligencia, desempe
ñará esta comisión a satisfacción del real ánimo. (Dios guarde a V. S. muchos 
años. Palacio, 26 de febrero de 1790. Valdés. Señor D . Francisco Javier de 
Winthuyssen." 
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A P E N D I C E V 

Relación de textos principales y obras de consulta utilizados por el alumnado 
de la Escuela de Námica de La Coruña. (5) 

Adiams, iG. 

Alcallá 'Galiaino, D. 
(6) 

Archer, M . 
(7) 

Barreda y Aoevedo, F. 
(8) 

Badis, B. 
(9) 
Bezou.t, M . 
(10) 
Gaille, M . 

Cagnoili, F. 
(11) 
OaOat, F. 
Ganiellas1, A . 
(12) 

Astronomical and GeQgraphical Essays (LíOindires, 
1790). 
Memoria sobre e l cálculo de la latitud del lugar por 
dos alturas del sol (Madrid, 1795). 
Memoria sobre las observaciones de la l a t i tw l y 
longitud en el mar (Madrid, 1796). 
Lecciones náuticas eocplicadas en el Museo mate
mático del M . iV. y M. L . Señorío de Vizcaya, noble 
vi l la de Bilbao y su ilustre Casa de Contratación 
(Bilbao, 1756). 
E l Marinero instruido en el Arte de Navegación es
peculativo y práctico, según e l método con que se 
enseña a los Colegiales del Real Seminario de San 
Telmo, extramuros de la Ciudad de Sevilla Os. 1., 
Sevilla ?, 1765). 
Principios de Matemáticas (Madrid, 1775). 

Cours de Mathematiques (París, 1784). 

Legons élemerutmres tü'astronomie géométr ique et 
physiqwe (París, 1764).: 
Traite de Trigonométrie rectiligne et sphérique 
(París, 1786). 
Tables portatives de logarithmes (París, 1795). 
Elementos de Astronomía náut ica (B-aroelonia 1816). 

M 
(5) Jja casd totalidad de lais oteas icitadas a ccmtmuacióni hállamsie en las 

Bibliotecas del Consulaido (^a CO'ruñai) y dle la Uini'veirsidad dié Siatnitiago. 
(6) Capitán de navio y brigadier ide la real larmiada, el lautor part icipó en la 

célebre expedición de las corbeitas "Deseuteertaf' y "Atrevida". Sus obras com
pendian los principales iconocimientos prácticos relativos a l pilotaje aisitronómi-
oo, sirviendo de oomplemiento para los alumnos que sólo poseían e l ordinario'. 

(7) Fue Arcber capitán de fraigata e hidrógrafo 'Oficial de la Casa de Con-
traitaición 'de Bilbao y dlel S¡eñorío de Vizcaya, l/a primera parte de su obra trata 
del pilotaje y ciencia ide la navegación', y mereció elogios de Jorge Juan y oitros 
ilustres marinos coetáneos. 

(8) Se bizo una segunda impresión en Sevilla, en 1786. 
(9) Esta obra icomprendía en principio tres itomos, siendo ampliada y objeto 

de numerosas ediciones a partir de la últimla década del siglo XV11I. Vid . possim, 
cita 71. 

(10) Consejero Real, miembro de las Academias de Ciencias y de la Mar i 
na de Francia, etc. 

(11) Sobre un 'original ide la obra de CaignOli consiervada en la Biblioteca 
del Consulado —muy oonsultada entonces— aparece manuscrita la frase "appar-
tient á Frangods 'de Yebra", uno 'de los maestros de la Escuela icoruñesa. 

(12) Cís. J. Ricart Giralt: Ressenya biográJica de Fra Agustín Canellas 
(Barcelona 1882). 
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Cedillo, P. M . 
(13) 

Císoar, F. 

Císoar, G. 
(14) 

Clairiam. y Guaditaes, A . 

Dulaignie, V. F. J. 
(1-5) 

Feirnánidiez, A. G. (16) 
Gujbhriie, W. (Ii7) 
Juian S'aaiitaicilia, J. (1P) 

La iLaindie, M . 
Ivope y Aguilair, T. 
López, T. 
(19) 

: Compejidio áel Arte de la Navegación (Sevilla, 
1730). 
Tratado de la Cosmographia y Náutica (Cádiz, 1745). 
Vocabulario marí t imo y explicación de los vocablos 
que usa la gente de mar en su ejercicio del arte de 
marear (Sevilla, 1772). 

j Reflexiones sobre la navegación y maniobras del 
uso de a bordo, (GMiadrid, 1791). 
Curso de estudios elementales de marina (Madrid, 
1803). 
Explicación die varios métodos gráficos para corre-

! gir las distancias lunares, con la aproximación ne
cesaria, para determinar las longitudes -en Za mar y 
para resolver otros problemas de la astronomía 
náut ica (Madrid, 1803). 
Tratado de Aritmética para la instrucción de los 

i j Guardias Marinas (Murcia, 1795). 
Tratado de Trigonometría esférica para la instruc-

¡' ción de los Guardias Marinas (Cartagena', 1796). 
\] Tratado elemental de Cosmografía (Cádiz, 1807). 
: .Resumen náutico de lo que se practica en el teatro 

naval o representación sucinta del Ar te de Marina 
(Daroekma, 1731). 

: Le?ons die navigation (Euam, 1775). 
Principes de navigation ou abregé de la théorie et 
de la pratique du pilotage (Ruiaíii, 1787). 

: Práct ica de maniobras de los navios (s. a., 1774 ?). 
: Nueva Geografía Universal (Madrid, 1804). 
: Compendio de navegación para e l uso de los caba

lleros Guardias Marinas (Cádiz, 1757). 
Examen mar í t imo theórico-práctico, o tratado de 
mecánica aplicado a la construcción, conocimiento 
y manejo de los nauíos y demás embarcaciones 
(Madrid, 1771). 

: Abregé d'Astronomie (París, 1775). 
: Curso de Matemáticos (Madrid, 1794). 
: Pri?icipios geográficos aplicados al uso de los mapas 

(Madrid, 1775). 

(13) Maestro idel Colegio .de San Telmo (Sevilla) y luiego Director de lia 
Academia de Guiardias Marinas (Cádiz). Su Compendio, piara uso de los alumnos 
de aquel Colegio, lo dedicó ial minisitno Paitifio. 

(14) Naitur&l de Oliva (Valencia), Ciscar fue maestro1 y Director de lia Aca
demia de Guardias Marinas de Oaritagena, para cuyos alumnos redaotó su i n 
teresante Curso de estudios elementales de Marina en cuatro tomos: Aritmética!, 
Geometría, COsmograíía y Navegación. 

Cfs.: R. Soiair y Vives: Apuntes sobre la vida de D. Gabriel Ciscar y Ciscar. 
(Vaiiencia, 1927). 

(15) Célebre Profesar d é Hidrografía del Colegio Real de Rúan. 
(16) Maestro de Matemáticas de la Academia de Guardias Marinas de Cádiz. 
(17) Integran esta obra unos 1S tamos. 
(18) Vid. passin, pág. 17. 
(19) Una muestra m á s de la fecunda labor del que fue famoso "geógrafo 

de los dominios de S. M . " , mliembro d,e las Reíales Aciadiemiss dte San Fiemiamdo, 
de la Historia, Buenas Artes de Sevilla, Sociedades Vascongada y de Asturias, eltc. 
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19. Acta consular reseñando los exámenes de 1808 



Lópiez de Viaar-gas, T. 
López Royo, F. 
(20) 
Luyando, J. 
(21) 

Maiaairte y Díaz, D. 
(22) 
Mazarriedo Salazar, J. 
(23) 

Méndez y Quiroiga, M . 
(24) 
Menidoza y Kíos, J. 
(25) 

Rwina Fiennánidez, F. J. 

Cosmografía abreviada (Maidrid, 1786). 
Memoria sobre los métodos de hallar la longitud en 
la mar por las observaciones lunares (Madrid, 1798). 
Tablas lineales para resolver los problemas del p i 
lotaje astronómico con exactitud y facilidad (Ma
drid, 1«03). 
Lecciones 'de navegación o principios necesarios a 
la ciencia del piloto (Madrid, 1801). 
Colección de tablas para los usos más necesarios de 
la navegación (Madrid, 1799). 
Instrucciones y señales para el régimen y manio
bras de la escuadra (Cádiz, 1799). 
Lecciones de navegación para el uso de las com
pañías de Guardias Marinas (Cádiz, 1790). 
Tratado del arte verdadero de navegar (Bolonia 
1784). 
Colección de tablas para varios usos de la nave
gación (Madrid, 1800). 
Memoria sobre algunos métodos nuevos de calcu
lar la longitud por las distancias lunares (Madrid 
1795). 
Tratado de navegación (Madrid, 1787). 
Compendio de Matemáticas (Isto de 'León, 1781). 

(20) Ailférez 'de navio de la lattmada y oaiballero de la Oriden ide San Juian. 
(21) Sus Tablas, insiptiradais ien lias diel inglés Marggerts, son más. concisas y 

tuvieren gran iaciaptaoión en la primeira mliitiaid 'dei siglo X I X . E l autor, teoienltle 
de navio, dedicó su obra a Godoy. 

(22) Tenienltie ide fragata, iCiabaOeiro áe la Orden dle San Juan y primer maes
tro de la Academia de Pilotos de la Airmadia de E l Ferrol. 

(23) Capitán de la Compiañía tíle Guardias Marinas de Cartagena, luego * 
Mayor Generail de la Escuadra. Sus Lecciones de navegación estuvieron dle 
texto en aquella lacademia; a part i r de 1790 se tgenerailizó su uso en las de E l 
Ferrol y Cádiz. 

(24) Según F. Navarreite, e l ©ditor die ©sita obra, pudo ser e i t ío de su ver
dadero autor, J. Quiroga. 

(25) E l sevillano Mendoza (1763-1816), eiapitán de navio de la airmiada, gozó 
de reputaedón universal como thombre icultísiimo. Buen maitemático y es t rónomo 
a un tiempo, miembro de la Real Sociedad Geográfica de Londres, Mendoza fute 
uno de los oficiales 'enviados a Inglaiterra picr iel bailío "Vialdés con ©1 f i n de 
adquirir los insitrumentcs de precásión para las necesidades de la Marina (Asi
mismo, trajo de allí el 'aparalto giraitorio que habr ía de instalairse en e l faro de 
La Coiruña, iconocido con el nombre de Torre de Hércules). 

Su famoso Tratado de navegación ha sido, a juicio de NiavarTiete, l a obra 
"más magistrial y más completa -que tenemos en nuestra lengua en esta maiteria" 
(ob. cit. pág. 415). Sus tablas náutioas (impresas 'en 1800), no menos célebres, per
duraron casi cerca de un siglo a t ravés de numerosas ediciones. Algunas ide sus 
obras fueron impresas en Par ís y Londres, entre 'otras: Recherches sur les solu-
tions des principaux problémes de l'astronomie nautique (1797) y A complete 
collection of tables for navigation and nautical astronomy (1809). Una "explica
ción" 'de estas famosas tablas mendocianas hádlase ien el Museo Naval de Madrid 
en manuscrito num. 953. 
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Tbfiño d)e Saín ^Miguel, V. : Atlas mar í t imo de España (Madrid, 1768). 
Compendio de Geometría elemental y Trigonome
tr ía rectilínea (Isla de León, 1771). 
Derrotero cíe las costas de España en el Océano 
Atlántico (Madrid, 1787). 

Ulloa, A. de : Conversaciones de Ulloa con sus tres Mjos en ser
vicio de la marina, instructivas y curiosas, sobre 
las navegaciones y modo de hacerlas, el pilotaje y 
la maniobra (Madrid, 1795)-

A P E N D I C E V I 

"Beglamento por el cual el Real Consulado de L a Coruña dispone se extienda 
la educación que reciben los jóvenes en la Escuela Náutica que costea, a los trata-" 
dos de Matemáticas qule se dan en los Reales Estudios de San Isidro; y se realiza 
una Escuela de Dibujo para los artistas del pueblo de que trata el método de 
estudios mandado observar por S. M. en dicha Escuela Náutica, consecuente a 
lo acordado en Junta de Gobierno celebrada por el mismo Real Consulado a 30 de 
setiembre de 1811." (26) 

Deseando este Real Consulado ¡huacer extensión la educación que reciben 
los jóvenes en la (Escuela Náutioa 'que oostea ia toldos los más ramos que tienen 
como aquélla por base el lestudio de la Matemática, Ihia aeordado con presencia 
de lo que previene la Instrucción mandada observar por S. M . para el arreglo 
de dichai ¡Escuela Náutioa y e l método de estudios Ide ella, que además de los 
tratados elementales que hasta aquí se han enseñado, se enseñe también en lo 
sucesivo el Algebra, las secciones cónicas, las series, e l cálculo diferencial e 
integral y los principios de dinámica y estática:; l levándose a efecto la enseñanza 
del Dibujo a los nativos del pueblo, de que traita la nota puesta al pie de dicho 
método de estudios; y con 'este objeto se 'disponen los siguientes artículos, que 
serán los únicos en que se deberá considerar para lo adelante variada dicha 
Instrucción y Método 'de Estudios. 

1. ° Constará en lo sucesivo el establecimeinto de tres maestros en lugar de 
dos que se determinan por dicha Instrucción. Estos se rán Pilotos u oficiales 
de la Real Armada, según S. M . tuviere por conveniente; en el concepto de que 
el Comisulado espera que el Exicmo. Sr. Comandamite General de El Eerrol, de 
quien principalmente penden estas Escuelas y la propuesta de dichos maestros, 
lo h a r á siempre en sujetos que tengan todas las cualidades e instrucción necesa
rias para desempeñar la enseñanzia en la forma que Se expresará . 

2. ° E l primer maestro que será Director de ella, en la forma prevenida por 
el A r t . 5.° de dicha Instrucción, enseñará insolidum por la mañana de nueve a 
once, las secciones cónicas, las series, e l cálculoi diferencial e integral, la 'diná
mica y la estática, y la hidrául ica y óptica en el oaso de que la aplicación de 
los discípulos dejase tiempo para ello a l f i n del curso; y el autor por donde de
berá enseñar esos tratados, lo mismo que los elementales, de que luego se dará 
razón, será el compendio de D. Benito ¡Bails. 

3. ° Este mismo maestro enseñará por la tarde, de tres a cinco, l a Geogra
fía, Astronomía y la Navegación, y la maniobra por e l curso del Sr. Ciscar 
adoptado para las Escuelas Náuticas. 

4. ° A cargo del segundo maestro estará l a enseñanza en las mismas horas 
por la m a ñ a n a y .tarde, de los tratados elementales de la Aritmética, Algebra, 

(26) A . G. S. Junta de Comercio y Moneda, leg. 298, doc. 26 nov. 1814. 
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Geometría teórica y práctica, y Trigonometríias plana y esférica, ejercitando 
a los discípulos en la práct ica 'de levantar planosi una tarde cada semana, en 
la forma que previene ©1 ar t ículo segundo 'del método de estudios, dando sus 
lecciones por dicho compendio de ¡Bails. 

5. ° Así en ésta, icomo en lo cátedra anteirior, todos los alumnos han de l le
var una misma lección, para que la (enseñanza sea uniforme según se verifica en 
todas las Universidaldes y Estudios ¡Reales; pues los que entrasen -dentro de los 
dos meses primeros después de abierto e l curso, pueden aproveclhiarse del segundo 
paso que se da de fenecidos los primeros .tratados, y por n ingún pretexto se 
ha de particularizar a nadie, n i hacerse secciones diferentes de enseñana que son 
en conocido perjuicio de todos, así como íes l ib ie a cualquiera e l i r a o í r las 
lecciones que se den sin ganar curso n i estar matriculado^ en las ¡Escuelas. 

6. ° E l otro maestro tendrá a su cargo la enseñanza del Dibujo a todos los 
alumnos, lo mismo que a los artistas del Puieblo que quieran dedicarse a él; 
a aquéllos de once a una por la m a ñ a n a y a éstos idesde el toque de oraciones 
en adelante, ihajsta completar otras dos horas |en /iodos tiempos, siguiendo 
para lo uno y lo otro los autores y método que previene dicha Instrucción y 
método de estudios. 

7. ° Para la lenseñanza del Dibujo a los artistas se dispondrá por el Con
sulado una pieza entre los bajos de la casa que será la que ocupan ahora los 
salvaguardias y la inmediata, .trasladándose éstos a la de enfrente. Se abonará 
por el mismo Cuerpo el gasto de luces y m á s que debe ocasionar, y e l cuidado 
del alumbrado y pieza quedará a cargo de uno id|e los porteros. 

6.° Para las tres plazas de maestros de que. va hecho- mención, quedan 
desde luego nombrados para primero y Director, D. Cayetano Fernández V i l l a -
mi l , alférez de navio graduado, primer maestro y Director actual de la citada 

• Escuela Náutica; piara la segunda. D. Francosco de Zuloaga, seigundio piloto de 
la real armada; y para la de Dibujo, D. Andrés Paz, alférez de fragata gra
duado que hasta aquí ha ejercido la de segundo maestro de Náutica; a quien 
se concede e l mayor descanso que proporciona este destino, en atención a l 
tiempo que 'hace que sirve el actual. 

9.° E l primero de dichos maestros disfrutará cien ducados más de sueldo 
sobre los 500 que le es tán señalados por la mencionada Instrucción y los 200 que 
en calidad de personales se le añadieron en v i r tud de real orden de 4 de abr i l 
de 1807, que en todo icomponen 800 ducados. E l segundo los 500 ducados que 
se propusieron a S. M . Y el otro continuará con los mismos 600 ducados que 
goza, pero sin que sle le añadan los cinco reales diarios de que trata la nota 
puesta a l pie del dicho método de estudios, porque aqueillos se seña lan para 
el caso de qu© ejerza a l mismo tiempo la segunda maestría., de que ahora queda 
descargado. 

.10.° I M admisión de los alumnos, sus exámenes y todo lo demás de que 
no se hace mención en los art ículos anteriores, seguirá en todo conforme con 
la Instrucción, Método, reales órdenes y acuerdos que hasta aquí se ha obser
vado para la citada Escuela Náutica. 

A ciuyos art ículos y los que preceden se da rá len lo sucesivo el más exac
to cumplimiento si estos últ imos mereciesen la aprobaición de S. A. 

Coruña, 28 de febrero de 1812. Antonio María Várela Domínguez, Andrés 
Muñiz, Juan Fernández de LLuancio y José Lucas Labrada, Secretario. Es copia. 
La Coruña. 26 de noviembre de 1614. Joseph Lucas Labrada." 
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A P E N D I C E V I I 

Acta de la Junta de Gobierne del Consulado, celebrada el día 16 de setiembre 
de 1815, relativa a las incidencias habidas entre aquel Cuerpo y el maestro An
drés Paz. (27) 

"A 'esta Junta extraordinariia concurrieron en calidad de huéspedes con
decorados y como tales ocuparon el asiento señalado por e l A r t . 10 de la real 
cédula de erección de este Cuerpo, los señores D. Francisco García González, 
capitán ide fragata de la real armada, y D. José López Romay, teniente de la 
misma clase y Ayudante dei Cuerpo de Pilotos del Departamento de E l FtrtÚl, 
nombrados por el Excmo. Sr. Capitán General del mismo Departamento, con
secuente a lo lacordado en Junta de Gobierno anterior que se ba traslaidado 
a S. E., para examinar, transigir y cortar de raíz las desavenencias que reinan 
entre los dos profesores ide lestas Escuelas de Matemáticas y Navegación, D. Cla-
yetano Fernández Vi l lami l y ¡D. Andrés Paz, y establecier e l método de estudios 
mandado observar por real orden de 9 de diciembre de 1812, en la que se seña
la a cada profesor ideterminadamente la parte de enseñanza que ha de desem-
peñar, arreglándose al plan de la iampliación formada por este ¡Real Consulado 
en 28 de febrero del mismo año. 

Después de haberse enterado la ilustre Junta de los oficios de S. E. y dichos 
Srs. comisionados relaitivios iai particular, fueron llamados los referidos dos 
profesores y el tercero, D . Felipe Gianzo; y habiendo tomado la palabra el 
Sr. D. Francisco García González, manifestando a esta respetable Junta e l de
seo del acierto en el mejor desempeño de su comisión y el de contribuir a lias 
miras benéficas del Cuerpo que tanto se esmera en procurar la mejor educa
ción de la juventud, se dirigió a los profesores, diciéndoles, que con arreglo a 
la referida real orden e inst rucción a que deben arreglarse las escuelas náut i 
cas, formada por el Sr. D. Francisco Javier de Wmtlhuyssen, iba a señalar la 
que a cada uno correspondía. Comenzánidose, pues, por el primer profesor y 
Director de la Escuela, contestó éste que estaba pronto a llenar en todas sus 
partes la que 1^ competía. Mas, el segundo maestro, D. Andrés Paz, mianifies'tó 
•no hallarse en estado de poder enseñar el Algebra, su aplicación a la Geome
tría y las secciones cónicas, por no haber estudialdo estos tratados; y que sólo 
se comprometía a desempeñar aquella parte a que se había constituido antes 
de la ampliación de estudios en esta Escuela, y arreglado a l curso del Sr. Ciscar 
mandado seguir después, que es la Aritmética y Geometría especulativa y p r á c 
tica, el Dibujo y manejo de instrumentos, y suplir las faltas del primeroi bajo 
aquel sistema en la enseñanza de- la Cosmografía y Navegación. 

Preguntado Vi l l ami l si estaba satisfecho de qu© Paz pudiese llenar la parte 
a que se obligaiba, contestó que la Ari tmét ica y Geometría podr ía enseñarla, 
mas que en la parte de Dibujo lo consideraba muy débil; y por lo que respecta 
al manejo práctico de instrumentos, en las pocas veces que había salido a l cam
po a hacer uso de ellos, le notó faltas de inteligencia en el manejoi del grafó
metro, y que nunca le vio hacer uso del teodolito. Que tampoco le consideraba 
capaz de llenar la enseñanza de la iCosmografía y Navegación del Sr. Ciscar 
completamente según estaba mandado. 

En vista de es^o, dijo el Sr. González a Paz: ¿Podrá Vm. satisfacer a esta 
objección de Vi l l ami l con la demostración por me'dio de un examen, bien sea 
aquí o en el Departamento? Y a esto contestó negándose; rotundamente, por 
decir que ya había sido examinado allí... 

En vista de estos antecedentes idispuso el Sr. González que, para no sepai-
rarse de lo mandado por rieal orden tanto sobre la enseñanza, conw sobre la 

(27) B. C. C. Lib. de Ac, ¡Mis. 116-117, m i . IV. 
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reposición de Paz len el destino de segundo maestro, e ínterin, el Excmo. Sr. Oa-
pitan Geneiral del Departamento deiteiminaba lo -quie hallase por eiomvienienrtse1, 
se encargue id primer profesor y Director en la parte facultativa, además de la 
enseñanza que le correspondía, de la parte de las Matemáticas superiores que 
Paz oonfesaba no poder Henar, que en el presente curso son las secciones có
nicas. Y que Paz lenseñase la Cosmografía, partee que le señalaba e l nuevo plan. 
Y que para aliviar al 3.° maestro de las idos horas de que estaba sobrecargado:, 
enseñase igualmente la 'Aritmética, y que pusiese en ejecución por tierra y mar 
un día cada semana e l manejo práct ico de los instrumentos destinados a levan
tar pílanos, que posee este ReaQ. Consulado, (como son aguja, plancheta, grafó
metro y teodolito, quedando el tercer maestro encargado de la enseñanza de la 
Geometría y Dibujo..." 

A P E N D I C E V I I I 

Acta de la Junta de Gobierno del Consulado, de 7 de agosto de 1796, en la 
que se reseñan los exámenes de fin de curso celebrados a principios del citado 
mes y año. (28) 

"¡Este ¡Real Consulado., con arreglo a l art ículo 6.° del Método de Estudios de 
su Escuela Náutica, idispuso que e l d ía 3 del corriente mes se diese primcipio a 
los certámenes públicos de sus alumnos, icomoi tuvo efecto y se presidió este acto 
por la .ilustre Junta de Gobierno,. al que concurrieron mucihas personas' de 'ca
rác ter y distinción del Pueblo, varios Eeligiosios y Eclesiásticos, Empleados en 
las Oficinas reales de 'esta Plaza, Jefes poilíticos y militares de ella, Oficiales del 
Real Cuerpo de Arti l lería, Ingenieros, y de la Real Armada, Capitanes y Pilo
tos de Correos Marít imos, Aboigados del Ilustre Colegio de esta Real Audiencia-, 
mudhios Matriculados, 'individuos del Comercio, que tecían este concurso muy 
numeroso y lucido. 

lS|e dio principio a1 él por un Discurso que leyó e l Sr. Secretario del Cuerpo 
en que manifestó la nobleza y dignidad dle las Matemáticas, sus progresos, y la 
estimación que han merecido los Profesores que las bian ejercitado y el oeto de 
esa ilustre Junta por los progresos de esta Academia. A l que siguió otro pro
nunciado por el 2.° profesor, lexpresando la gloria, la fama y las utilidades que 
acarrean a los que descuellan en e l estudio de las Matemáticas. 

Y se dio principio a los ejercicios por el alumno D. Pedro Siarsfield, subte
niente del regimiento de Vitoria, explicando con tolda puntuailidad y exactitud 
la Ari tmét icá inferior; y, suciesivamente, los demági, explicando con toda cla
ridad y 'distinción las definiciones de la Geometr ía .elemental y práctica, y pers
pectiva aérea; resolviendo muchos y selectos problemas de Cosmografía, As
tronomía y Navegación; construyendo en la pizarra, con toda exactitud y l i m 
pieza, varias figuras que explicaron con particular satisfacción 'del numeroso 
concurso; entrie tanto que en otra pizarra se estaban ejercitando otros, alumnos 
en la demostración y explicación de las Matemáticas inferiores, resolviendo 
varios y selectos puntos de Trigonlometría plana y 'esférica. 

¡Se expusieran a l público varios pianos de provincias, puertos, costas, mon
tañas, vistas desde la mar, y figuras de sólidos, dibujados, lavados y rumbeados 
por sus manos con arreglo a los preceptos de Fernández, que han merecido ge
neral aplauso. 

Y siendo la hora de las doce, manifestó el Sr. Prior que estos ejercicdios se 
cont inuar ían en los 'cuatro días siguientes. Como así se verificó; empleándose 
en algunos de ellos de diez a doce por la mañana, y de cinco a siete por la tarde, 

(28) ¡B C. C. Lib . de A c . ifols. TO-Til, vol . I I . 
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en que, con general satisfacción die los circumstantes, se explicairon enibre varias 
cosas conoemdjeintes al Pilotaje, la esfeira celeste o aimilar, y el gloibo terráquieo, 
los círculos que se cionisidieiran en la celeste mayores o máximos, como son ho
rizonte, meridiiano, equinocial, ia elípticai, icoluro de los eiquinocios y de los sols
ticios, círculos Art ico y lAnitártáco, los menos principales, icomo los verticales y 
acimutales, las diferentes posiciones de la esfera, el movimiento de los astros, 
rapto violento primero y diuimo propio y natural, su paralage, refracción y de
presión, la explicación .de la Geometr ía o descripción del globo terráqueo, con 
la de los derroteros ds las cuatro partes del mundo conocido, los círculos que 
se consideran en la lesfera terráquea, la lat i tud y longitud de los lugares, las 
posiciones del globo te r ráqueo y determinación del d ía mayor del año en cual
quiera región, el modo de observar la longitud del sol o la luna en cualquiera 
longitud de grados y lat i tud de estancia, el de hallar el cénit y la verdadera dis
tancia calculada con la de las tablas que, por la exactitud con que fueron expli
cadas y prác t icamente e-jeicutadas ten la poziarira, merecieron general acepta^ 
cdón, como asimismo la explicación que hicieron de la inteligemciia y manejo de la 
aguja acimutal, del sextante dte -reflexión, grafómetro, teodolito, plancheta y 
plantómietro, piara determinar puntos, trazar y levantar planos en el terreno, en 
lo que estaban práct icos por haber salido muchas veces con ellos a la campaña. 

•Fueron exaroiniados en Cosmografía y Navegación :D. Josef Alvo, D. Juan 
Vélez y D. ÍFlrancisco Antonio de Parga. En Geometría y Trigonometr ía recti
línea, D. Carlos Odonell. En Geometría y Trigonometr ía plana y esférica, don 
Josef Estevánez y D. Pedro Mar ía Siantisteban. En principio® de Geometría, 
D. Santiago de Castro y D. Francisco de P'arga y Otero. En Ari tmét ica y pr in 
cipólos de Geometr ía , D. Fiacundlo del Calvo, D. Ramón Caamaño, D. Pediro 
Sarsfield, subteniente del regimiento de Vitoria, y D. Fél ix de Demia. En A r i t 
mética, D. Antonio Fernández Reguera, D. Josef Wanden, D. Wencesllao Revi
ra, D . Antcinio Maté, D. Juan Antonio Aoevedo e l Abarte D. Mateo Fontenla y 
D. Baltasar Araujo, cadete del regimiento de Infanter ía de la Princesa." 

A P E N D I C E I X 

Relación nominal alfabétizada de los alumnos inscritos en la Escuela de Náu
tica coruñesa desde 1791 a 1825. (29) 

Abad, R. 
Abad Verdié, J. 
Abelenda, M . 
Abella Royo, V. 
Abellla, S. D. 
Abes, P. 
Aoevedo, J. A . 
Áoha Alvarez, D. 
Adalid de Rozas iLoredo, J. A . 
Alcántara y Cerezo, F. 
Aldao, D. 
Alflao Rodríguez, F. P. 
Aldao Vaamonde, V. 
Alonso Rodríguez, J. 
Alvarez, F. 
Alvarez, L . 

Alvarez Pose, J. 
Alvarez de la B r a ñ a Díaz, J. 
Alvo, J. 
Amigo, D. A . M.a 
Amigo de Arteaga, D. 
Andradle y Várela, F. 
Antelo, E. M . 
Antelo, J. 
Antelo, M . 
Aparicio y Treviño, S. 
Araujo, B. 
Araujo, J . 
Arceo, F. A. 
Arias López, C. 
Arriieta> F. 
Arróspide de la Bodega, E. 

(29) B. C. C. L ib . de Ací., vols. I - IV ; dbid. Líb. de Asiento de entrada de 
alumnos; A, G. S. iegs. 312-227, "Cuenta General del Consulado". 

— 44 



Asensio, M. 
Auge, C. 
Auge CPaz, iF. G. 

Balay Fontenla, D. 
Barbell Laffite, M . 
Bairbáé, J. 
Barbet, F. E. 
Barbié, M . 'M» 
Biairbié iFiguaroia, J. I . 
Bárciania diel BuiStillO', M . 
Bairrera, L . 
Basa Rojo, F. 
Baisamta, J. M.a 
Bieaerria, B. 
Bieciarra y Lobería, J . 
Betiegón die Arévalo, C G. 
Bienieidetti, J. M.a 
Barmúdiez, A. iM.a 
Biermúdiez idle Oaistno y iSiarmiento, B. 
Biarmjúdiez die Casbro y Sarmiento, V. 
Blanioo, A . 
Blamoo Anidiiiade1, J. 
Blairuco Oasariego, J. 
Bliamco iMerieans, D. 
Blainco Pazos, A. R. 
BiOilaño PoiSiSe, B. 
Bomaáo y Camba, M . 
Bousquié, G. 
B'riingais y Marín, P. 
Bringas y Marín, T. 
Brlsset, C. 
Buroerit Cruet, J. 
Busüo, F. 
Busto-, G. 

Caiamaño, F. I . 
Oaamaño, J. 
CaiatmiañO', M . 
Oalairaaño, R. 
Galbanas, J. 
Cabrería Ibáñez, P. J. 
Cacho- Montenegro, L . 
Cagiao Lóplez ide la BaTreira, C. 
Calderón Durango, G. 
Calviño Ri'veno, D. 
Calvo, F. 
Callleja, M . 
Caimiaciio, P. 
Cañás, C. 
Cancela Mosquera-, G. 
Canzobre, J. 
OaaibailMdo Rey, B. 
Carballo! Frígolas, J. 
Carballo Maciedirias, J. J. 
Carbonell Mirándolas, G. L . 
Carbonell Mirándolas, J, R. 

Coindeza, C. 
Ca-rré, J. 
Carrero, J. 
Casal, B . F. 
-Casial,, C. F. 
Casal, R. 
Casial ide Aldao, P. 
Casal -de Aldao, R. 
Gástelo, M. M.a 
Castillo, J. M . 
Gastriz, J. 
Castro, A. 
Castro, J. A . 
Castro, S. 
Castro Núñez, D. 
Castro Sande, S. 
Caun-edo Peón, N . 
Cedrón, J. L . 
Cedrón, M . 
Cerezo, B. 
Claviareza -González, J. 
Clavareza González, L . 
Cobián Cueto, R. 
Colón, F. 
Colonietti Folco, J. 
Conde, A . 
Conde, P. ' 
Conty, A. 
Corbeirai Guerra, J. 
Cruz, M . 
Cruz Paz, C. 
Curbeina, V . 
Curto Pira, F. 

Chaluz, V. 
/.Chiaple, J. G. 
Chicbarro, R. 
Chicharro García, J. 
Chrisipi Mandni, J. 

Dafis, P. 
Davowidh Asitobisa, J. 
Oefíez, A . 
Delicado García-, G. 
Demblans, J. 
D-eus Ruibal, M . 
Diago, B. 
Diago Pérez, T. 
Díaz, A . V. 
Díaz, M . 
Diez Canseco, E. 
Diez Cansleco, V. 
Diez ¡de Aoevedo, J. A 
Diez Valentín, J. 
Doldán Piaiulós, J. 
Durán , F. A. 
Duro y Seco, J. 
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Eohainiz Donesteve, A . M * 
Eobaniz Donesteve, L . J. 
Edhieveirríia, I . A. 
Eiroa, OR. 
Elizaiicín, M . 
Espantoso Aldao, J. 
Espanitoso 'Pardío, M . 
Espino diel Real Ozores, A. M.a 
Esiteibánez Solís^ J. 

Fairiña, M . 
Fernández Bazán, J. 
Eemándlez Bolaño, N . 
Fernándiez Flórez, I . 
Pemándiez Fráguas , J. 
Famándiez .Luamco y Fuiertes, J. 
Fernández iMelLa, J. 
Fernández Oliveros, J. R. 
Fernández Olivieros, M . 
Femánlde Portal, T. 
Fernández Regulara, A. 
Fieimández Sanite, D. 
Ferrer, J. 
Figneiras, J. F. 
Flórez, I . 
Pontenlia, M . 
Fráguas, J. 
Frigano'las, L . 
Fuiertes, A . 
Fuertes, R. 
Fuertes Vil lar , I . 

Gago, F. 
Gaite Fernández, T. 
Galaerán Grau, F. 
Galicierán Grau, N . 
Galety García, D. 
García, B. J. F. 
García, J. C. 
García Mariñio, J. 
García Parga, T. 
García Siantamlairínlai, J. 
Garriido Abendaño, M . 
Garrido y Moireno, P. 
Garza Alviarez, R. 
Gaiutieir y Bermúdez, E. 
Gayo, J. 
Gener, G. 
Guerra 'de Seíjais, V. 
Gil , J. 
G i l 'de Santiso, A. M.a 
G i l 'de Siantiso, M . iM.a 
Gi l Taboiaida, J. 
Giménlez, R. 
Giroud, P. 
Goel, F. 
Goel Viarelia, J. M. 

Goiburu Alzaga, J. A 
Gómez, P. 
Gómez de Eiroa, R. 
González, F. 
González, L . 
González Calderón, F. 
Gonzállez Oarbajai, J. 
González Diez, A . 
González Gómez, R. 
Gonzállez Llanos Bal, M . 
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CONTESTACION 

del 

Sr. D. Ramón Otero Pedrayo 





.Señores Académicos: 

Dentro de las tareas propias de nuestro Instituto ninguna podría, 
tal vez, ser más grata a mi espíritu y carácter que el deber de llevar su 
voz ^n lia reoeipción del Sr. Meijide Pardo. A l darle la enhorabuena, con 
cuyo encargo me iionrá la Academia, entre las variadas y concordes ex
celencias de la carrera científica de nuestro muevo y esperado compañero, 
brilla para mí con singular expresividad afectiva la de Catedrático de 
Geografía en un Instituto de nuestra insigne y tan prolijamente olvidada 
o calumniada Segunda Enseñanza. 

Be tenido el honor, y no me abandonará nunca el recuerdo, de haber 
recibido en nuestros umbrales, por comisión de la Academia, a dos cate
dráticos de Instituto también 'ctueridos compañeros. Con sorpresa que 
acrece el dolor inolvidable nos dejó en su gloriosa y ya colmada primera 
madurez creadora, el gran poeta y iconsumado humanista y filólogo don 
Aquilino Iglesia Alvariño, dueño de puras y admirables claves líricas, 
libertador de muchas veladas esencias, acordes y momentos del ser i n 
mortal de nuestra Galicia- ¡CPaz y recuerdo a la memoria del profeso des
de su juventud en la exigente y pura orden de la moderna Poesía! Guía, 
cátedra en Santiago de Compostela, D. Antonio 'Fráguas y Fráguas. En su 
ejemplar vida laboriosa, en su dedicación entre "os bos e xenerosos", con
cierta con eruditos estudios históricos las investigaciones particulares y 
la interpretación conjunta de la realidad geográfica de Galicia y la bús
queda, al mismo tiempo metódica y encendida en amoroso afecto, de 
nuestra Etnografía. 

Con el Sr. Meijide Pardo otro geógrafo y excelente maestro, en la 
intimidad y en la proyección exterior de Galicia, entra en la Academia 
que la representa, Y en este momento, aun prologal de m i disertación, 
permitidme que acentúe otra vez su profesión de la Geografía al par de 
la Historia en un Instituto —obtuvo la Cátedra apenas cumplidos los 
23 años— y, por fortuna de todos, ien el ilustre titulado "Da Guarda" de 
La Coruña, ide antigua y constante tradición cultural. Una nueva relación 
se establece en el trabajo y en el claro designio entre la Academia Gallega 
y el primer Centro de Enseñanza de la ciudad. En estos instantes pien
so, no puedo menos de pensar, en el profesor del Instituto de Orense don 
Eduardo Moreno López que en su cátedra, en los paseos a través de la 
profunda y matizada campiña, me descubrió, como a otros compañeros, 
el arte y método al tiempo sencillo y exigente, casi religioso, de rastrear 
los ejes invisibles de un paisaje; de devolver un trozo literario, un hecho 
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histórico, al horizonte en que se produjeron; de vivir el mundo ambiente 
de manera afectuosa y agradecida. La misma figura de mi primer maes
tro de Geografía presidió, venciendo los muchos años interpuestos, los 
pasajes iniciales de mi discurso inaugural de Curso en la Universidad 
de Santiago de Comipostela. Imaginad el vivísimo placer inteleotual de los 
jóvenes, aún casi niños, al serles descubiertos los primeros compases de 
las armonías geográficas, pronto vivencias profundas y serenas en su 
calidad excelsa y velada de reminiscencias. 

¡Pienso en las horas de nuestro nuevo compañero en aula plena de 
una nueva generación de escolares. Sobre la voz antigua del Orzán y el 
palpitar de los cielos atlánticos el joven maestro percibe em los rostros 
aun intiacta la sensitiva y transparente película de sinceridad indescrip
tible de la primera juventud; el efecto de las primeras enseñanzas de 
los rumbos del horizonte, las variaciones de la esfera, los ciclos, estacio
nales, el valor de hechos y conj'Uintos humanos en aparienciia intranscen
dentes... Es la mejor recompensa del catedrático de Instituto. Creo haberla 
merecido, no por saber y sí por vocación, en el mío de Orense, en el aula 
franqueada generosamente a lias composiciones de matizadas colinas del 
valle orensaino calificado por el ilustre Schulz de "romántico", cuando 
"lo romántico" significaba la transfusión anhelante o calma, nunca per
fecta, de las esencias del espíritu en el suceder de las cosas. 

Otro recuerdo más inmediato y vivo, vigencia de una profunda y 
brillante personalidad, se impone desde el comienzo y en eualquier mo
mento del desarrollo de esta sesión: la íiigura y la presencia de D. Angel 
del Castillo. Hemos oído su cumplido elogio en el discurso de su sucesor 
en el sillón académico. Todos los presentes y quienes lean la disertación 
nos adherimos a las palabras del Sr. Meijide. Y cada uno de nosotros, los 
amigos y lectores, en alto igrado los discípulos, del grande arqueólogo, de
positamos el ramo de laurel, la brizna de ciprés de nuestra particular 
admiración, amistad o reconocimiento en el piadoso y justiciero "ex voto". 

No puedo ocultar m i ofrenda. Es breve pero valiosa sobre la nombra-
día obtenida por la irradiante simpatía, el acendrado coruñesismo, el 
saber histórico y arqueológico y la facultad de comunicarlo sin mengua, 
con el amplio ademán de la amistad a sus discípulos, de D- Angel del 
Castillo. El maestro de riguroso método y fresca sensibilidad ante cada 
motivo de nuestro Románico tuvo en Portugal, en las sesiones del Con
greso celebrado en Braga, en junio de 1957, una de sus postreras, no sé 
si la últ ima de sus actividades y satisfacciones como conferenciante, como 
fino conversador, fuera de Galicia, sí así podemos hablar al referirnos al 
fraterno Portugal. Presidió sesiones, fijó y declaró puntos críticos de Ar
queología, le rodeó en público, lo mismo que en tertulias y reuniones pr i 
vadas la admiración, el respeto y el af ecto del concurso docto, de eminen
tes profesionales de la arqueología, la historia, la etnograifía. 

Llega el docto proíesor ¡Meijide Plardo a nuestra Academia en el 
momento pleno de su vocación geográfica. ¡Ricos e importantes son sus 
libros y monografías de diverso alcance y factura. Ninguna de sus publi-
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•oaciones inoportuna o tópica o de circunstancias y relleno. Sulpo desde su 
iniciación como publicista evitar dos peligiros igualmente graves y tenta
dores, a veces suave y ocultamente tentadores, en nuestro clima espiritual 
proclive a lo imaginativo y exterior al legítimo dominio de la fantasía: 
la improvisación y la generalización sustentada en escasos o débiles fun
damentos. Este punto 'es ejemplar y adocitrinadoria la labor entera y por 
lo tanto cualquier pasaje o fragmento de ella de nuestro nuevo colega y 
de por sí por la perfección de los cuadros metódicos y la marcha riguro
sa 'del método se muestra como claro y legítimo ejercicio intelectual. A l 
recorrerla y olvidando por un momento su fructífero contenido y la se
guridad de sus perspectivas vienen al recuerdo dos grandes nombres de 
científicos gallegos: La ¡Sagra y Fontán. ILos dos Ipeirtenecen a un tiempo 
decimonónico de Galicia no avaro de cliaros varones, de intelectos preci
sos y exigentes, herederos de la concepción y ejercicio de las 'ciencias ma
temáticas y de la moral de la Ilustración y muy en consonancia con 
aptitudes esenciales, /aunque no definidoras, del genio de Galicia. De La 
Sagra el arte minucioso de agrupar y diferenciar los hechos humanos. 
De Fontán el trabajar sin reparos y la sobria exposición cartográfica y 
de líneas y círculos precisos aun m las ibreves páginas conservadas del 
autor de la célebre "Carta geométrica". 

(Pero desde la primera mitad del "siglo de las luces" y de la Geografía 
meramente utilitaria y descriptiva, en um rumbo y estrictamente mate
mát ica según un esquema ia;l parecer entonces cerrado y definitivo del 
Cosmos, han ocurrido profundos enriquecimientos y se han perfecciana-
do muevas metóidicas acomodadas ia otros nuevos y complejos problemas de 
la ciencia predilecta de m i querido compañero. En sus estudios y lecturas 
vive en la poderosa y sutil instrumentación de los geógrafos alemanes, en 
la perfección .analítica de los ¡autores franceses si operan sobre complejos 
bien determinados y en sus claras, a veces demasiado satisfactoriamente 
claras, estructuras sintéticas. Evito haiblar de unía escuela francesa. En 
su doctrina no es difícil advertir la facilidad y gusto del razonar como 
en los grandes autores lalemanes el encanto y aun el peligro de las res
puestas a la invitación de lo transcendente'. 

Es grato inquirir, también, alrededor de los libros y en el transfon
de de las páginas. Meijide Pardo sabe trabajar, objetiviza, da cuerpo y 
figura a lo revelado en datos inconexos, a veces en preciosas informacio
nes invoiluntarias. Inquiere, viaja., compulsa, reitera, compara. No teme 
la frialdad de las salas de los archivos n i la lectura de tremendas y casi 
geológicas formaciones de documentos oficiales. Toma el tren, el barco o 
el avión persiguiendo las huellas del comercio y relaciones de Galicia en 
el contorno occidental de Europa. Desde Lisboa a los puertos más altos 
en latitud de Noruega', Meijide P'ardo inquiere el reflejo de los linos de 
las velas gallegas en los canales y muelles de las ciudades hanseáticas; 
y las pacas y fardos comerciales, ios prosaicos artículos de comeircio ad
quieren en su trabajo valor revelador, casi poético, 'al desvelarnos activi
dades y empresas, triunfos y ruinas de la energía de nuestros ditorales. 
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Notemos algo significativo y confortador. También por los caminos 
de la historia y geografía económica se llega a la convicción de las sus
tantivas unidades culturales de Europa. Ha trabajado, seguirá trabajan
do el Sr. Meijide Pardo, en Burdeos, en Nantes, -en Brest, en Bruselas, en 
Londres, en Bristol, en Liverpool... Los nombres prestigiosos se encienden 
en ronda de faros calmos o centelleantes en la nocibe brumosa del Atlán
tico y de los mares y sirtes que forman y mantienen en su generosa combi
nación con las tierras de la Europa occidental, germánica y sobre todo 
céltica y diversamente impregnada de latinismo. Nuestro mundo. La so
ciedad de nuestras amistades atlánticas. Sus faros reiteran disecando y 
organizando el misterio de la noche occidental, las lumbres y los deste
llos de la Torre de Hércules o de Breogán. Es el dominio de las navegacio
nes prehistóricas y las ilustres de la primera conciencia histórica gallega, 
de nuestra tierra sólo en un sentido finisterre para las brillantes culturas 
del Sur. Es el dominio del lirismo en cuyo mundo alcanzó Galicia la más 
alta maestr ía creadora y expresiva. 

No es la menor de las alegrías de quien os habla on nambre de la 
Academia la de recibir y saludar a un investigador en plena edad juve
ni l . Ciencia viva y técnica investigadora flexible ante la complicación 
incesante de su realidad, la Geografía Económica es sistema de saberes 
de actualidad; cada día modifica sus esquemas en la búsqueda de hechos 
y procesos sorprendentes u oscuros... a condición de no olvidar el (pasado 
atrayéndolo y ivitalizándolo con las enseñanzas del presente y pide men
tes dueñas del manejo de las claves y del sentido casi periodístico de lo 
actual... a condición de revivir en cada momento las circunstancias dé 
un pasado rápidamente acrecido a sus espaldas. En el tracto al mismo 
tiempo de experiencia firme y abierto sentido 'de lo nuevo llega a partici
par en las tareas de nuestra Institución seguro en su método, autorizado 
por una positiva labor abierta y tendida hacia nuevos triunfos y con el 
mismo entusiasmo inspirador de sus primeros estudios. No suele teorizar 
el Sr. Meijide Pardo. Sus publicaciones o son de conjunto, siempre obje
tivas, fundamentadas en densa bibliografía, o monografías dé tema ori
ginal o apenas atacado y llevadas hasta llenar el ámbito propuesto con 
medida y rigor, ya señalados en pasajes anteriores. 

No ha sido frecuente ta l virtud en el estudio de la historia de la Geo
grafía de nuestro país. En otros rumbos puede gloriarse de excelentes 
maestros y profesionales. Con admirativa emoción irecuerdo en este mo
mento solemne y cátedra, que sólo por la benevolencia de la Academia 
brevemente ocupo, la noble y actual escuela de geógrafos gallegos. Siguien
do muy de cerca en el tiempo a los jóvenes maestros los graduados en l a 
Facultad de Filosofía y Letras de Compostela prefieren en número cre
ciente para sus "tesinas" de la Licenciatura y sus tesis de Doctorado do^ 
minios geográficos gallegos, bien determinados y sentidos. Y en este as
pecto algunos de tales estudios llevados con rigor proyectarán, en cuan
to sean impresos, nueva y viva luz en horizontes conocidos —como la doc
tora Gloria Prieto sobre la ciudad y comarca de Tuy— o menos conocidos. 
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Pensamos en la tesis consagrada al país del Bollo, por D.a M.a del Rosiario 
Oastells Vila. De otros no podría hablar aunque quisiera, a causa de m i 
apartamiento obligado de la vida universitaria. Y en este punto no quiero 
privaros a vosotros y especialmente a nuestro nuevo compañero del re
cuerdo y aplauso dedicadas a jóvenes maestros como D. Antonio Fráguas, 
de nuestra Corporación, dueño de las claves del mundo folklórico de Ga
licia que lanima su geograíía, y excelente historiador sin cuyo trabajo el 
insigne Colegio de Fonseca, raíz vital de la Universidad, hubiera seguido 
en grandes tramos de su existencia casi desconocido; y el profesor Sr. del 
Río Barja, muy fino conocedor de las auréolas y ejes vitales de las sin
gulares unidades que estudia con acierto —sus tesis doctoral sobre la 
"Terra Cha" inició esencialmente el movimiento aludido!— y no es nuestro 
intento perfeccionar esquemas biográficos —autor de una importante y 
útilísima bibliografía económica de ¡Galicia. No podría ser iniciado n in 
gún estudio geográfico de ella sin contar los trabajos analíticos y las f i 
nas síntesis de Geología severamente instrumentadas, como desde Schulz 
no se habían producido, de nuestro ilustre colega I>. Isidro Parga Pondal. 

El profesor Meijide Pardo como pausa fecunda, de luminosos hori
zontes de su ciclo metódico de estudios monográficos ensayó y cumple con 
su acostumbrada lealtad científica y deportiva y voluptuosa de lo geográ
fico dos rumbos de trabajos y recompensas; el libro sintético, preciso, 
condensado, y el viaje. Mayor premio, duda instructiva y la presencia de 
hermosas indeterminaciones en los viajes. También el libro de las seña
ladas características es ejercicio de ilógica consitructiva para geógrafos 
como el que recordamos. No es difícil la justificación 'de una lógica del 
paisaje geográfico. Ofrece la ventaja y excelencia de la gracia y elastici
dad, de su propio ejercicio sin obligarse a regláis. 

Dos ricos y entonados volúmenes, uno sobre el Brasil, otro dedicado 
a la Unión Soviética, ofreció en tiempo oportunísimo nuestro amigo a los 
lectores de habla española (1). Nutridos preferentemente de procesos y 
ricos cortes y cuadros económicos no han perdido su vigencia dentro de 
la rapidez con 'que se desenvuelven y cumplen en nuestro tiempo los ciclos 
económicos. Quiso el autor probar más que sus fuerzas su tacto y espíritu 
organizador en el intento en sí pausible de informar sobre dos mundos, 
amplios, profundos, sorprendentes y cuyo conocimiento se vuelve cada 
día m á s necesario al hombre cultivado y no digamos al espíritu a t ra ído 
por los extraordinarios problemas del mundo. Los un poco experimentados 
en estos estudios saben muy bien el arte y disciplina exigidos por los ma
nuales y el ejercicio ascético supuesto por la condensación y esquematis
mo 'de vasta y atractiva materia. 

Sin contar los obligados por sus trabajos de investigación Meijide! 
Pardo realizó viajes interesantísimos que en un geógrafo de espíritu avi
sado y hecho al noble juego intelectual de la rápida captación de los ejes 

(1) La U. R. S. S. Geografía, economía, industria (Madrid, 1952). Brasil. La 
gran potencia del siglo X X I (Saailtiiago, 1956). 
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del paisaje lucen la doble significación de confirmar y rectificar esque
mas y de afinar y ductilizar los métodos. Dada la juventud y vocación de 
nuestro lamigo no sería el que os representa sorprendido por un relato, 
tejido de impresiones personales de sus viajes. Salgo ai paso de una más 
bien que fundada objección, preocupación de nuestros días- Puede ser 
asi formulada: ha terminado la moda y por tanto el interés hacia lo exó
tico por no oírecer sus desconocidas composiciones sino en muy remotas 
y reducidas zonas... 

No sería difícil una relación y estudio de los acreditados tópicos de 
nuestros días, arrastrados, batidos, lisos y sin carácter como los cantos 
rodados. Y de ellos el agotamiento de temas, de •novedades en ios países 
de viejas culturas, para el geógrafo .Apenas merecería somero examen 
tal prejuicio. Descubre una falta esencial ú e sentido geográfico y aun la 
incapacidad de entenderlo. Rara cada generación y aun sin duda para 
cada mente despierta, el paisaje de las islas Arán en el oeste originario 
de Irlanda no consume su sustancia en la interipreitación poética y rica 
de acordes geográficos de Synge, y el clásico estudio morfológico de Davis 
no agota n i la temática n i las posibilidades teóricas sobre el devenir de 
los archipiélagos coralígenos. 

Todo ello no considerando la constante novedad, ley del paisaje, .aun 
en la mínima dimensión temporal. No llegará ¡a la fina, sensitiva y a ve
ces también melancólica excelencia del buen geógraifo quien no haya 
profesorado en su raíz los principios del viejo y eterno Heráclito. 

Algunos de tales viajes —inspirados por la asistencia a Congresos 
Internacionales (2)— 'deben contarse en la deuda de agradecimieinto por 
parte de los geógrafos españoles, no con la frecuencia y en la proporción 
deseada representados ©n tales reuniones, con nuestro nuevo compañero 
siempre en aquéllas colaborador asiduo. 

En la esfera m á s ¡atriayente para Meijide Fardo la economía y sobre 
todo las relaciones mar í t imas de Galicia y los litorales de la Europa occi
dental en el siglo X V I I I demuestra su preocupación por un tiempo pecu-
liarísimo en el ser y carácter de Galicia. Es la centuria de las grandes 
series renovadoras del saber de los escritos del Padre Feijóo, de los la
brados "pazos" exornados delicadamente por los soles de otoño, de la 
novedad de los métodos del P. M. Sarmiento para lia reflexión y el recuer
do. Su interés no se cifra solamente en unas gratas formas palacianas 
y cultas del vivir, la crítica de tantas estructuras tenidas por intangibles, 
la nueva percepción ¡de la vida del lenguaje y de la poesía popular. Es 
siglo de tirantes conflictos económicos, alguno el del despojo de los fore
ros abocado a la solución trágica en buena hora detenida. Como la moti-

(2) X V I I I Congireso laitenniacional de Geograííia (Río, 'áe Janeirio); I I I Oontfe-
¡remei-a Internacioinal de Proíesones de Geografía (Grenoible); Asaimibleia Geográfiica 
IiKbernacáioin'al (Bruselas); X I X Oomigreso Intemacioiniai de Geiografía (Estocol-
rrro); I Congreso Intiernaiciiomi de Hiatoráia de los Descubrimiieintos M'arítimos 
(Lisboa); X X V I Congreso Luso-Español pama e l Progreso de las Ciemcias (Opor-
to); I I Comíerienicia Intemacioinaíl de Historia Económica (AiK-en-Pirovenice), etc. 
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vación del "Teatro Crítico*' dirigida a la mayor dignidad de la inteligeal-
caa señala, iel siglo operó sobre realidades económicas y en la exuiberian-
cia de la floresta barroca Sie itrazaíron imuy1 bien calculadois caminos. 

Nuestro compañero con entera conciencia de lo grave del trabajo 
científico, sin detenerse en consideraciones de tiempo y dispendio nos da 
sobre el comercio marí t imo de Galicia y la industria de comstrucción na
val de El Ferrol, cuadros rigurosos y completos. Ese dominio, si iniciado en 
su investigación no profundamente estudiado, nos lleva al mundo comer
cial de los veleros, de los armadores, del lino del Báltico, de las maderas 
y tantos productos y contratación que aparecen como necesarios a l cô -
nocimiento de Galicia. Sin nombres brillantes n i surco histórico indeleble 
quedan constancias positivas de la épica silenciosa del trabajo, de planes 
admirables, de firaoasos. Los aficionados al X V I I I gallego debemos al 
Sr. Meijide Pardo acendrada gratitud. (3) 

Acabamos de disfrutar de la lectura de un estudio que inscribiría por 
su sola virtud de novedad, disciplina e interés a, su autor en el círculo o 
equipo de los lexcelentes investigadores. Hubieran aplaudido -el ilustre Oor-
nide, D. Ramón de la Siagra y la condesa de Mina, figuras altísimas, die 
un corte moral lestoico que sobrepasa sus personales diferencias y no 
menos aquel notable y apasionado Alonso López inmerso en una pireocu-
pación abrumadora de la técnica y lamantísimo de los puertos de sus Ma-
riñas y de Galicia. Hubo un por lo menos comienzo de romanticismo de 
la economía. Puede ser vislumbrado en algunas páginas del último de los 
autores oitados, de Somoaa de Montsoriú, en otros escritores de formación 
ihumanística como el lexcelente canónigo Sánoñez en cuya fundación co
ruñesa de la Biblioteca del Consulado acrecentada por sus herederos, es 
grato volver al ámbito reflexivo del X V I I I —a veces reflexivo con una 
apasionada vibración—, como el preconizado obispo de Lugo doctor Pára
mo y Somoza, cuya lauda sepulcral en la capilla del Salvador o del Rey 
de Friancia en la cabecera de la basílica compostelana parece confirmar 
con la prudencia cortés y medida del siglo de Carlos I I I el maravñloso 
impulso creador del itiempo románico. Y no menor hubiera sido el agra
decido sentir de Tettamancy y Gastón, insigne y delicado estudioso del 
pasado de Galicia, del patriarca Murguía también fino apreciador de rea
lidades sociales y económicas como la •estudiada con singular clarividen
cia en "El Foro", y páginas certeras donde el tono de la prosa romántica 

(3) A las obráis 'antes iciitadias ¡aigrégu'enise, seiriadias croinoilógLcamente, sus 
otxals puiblioaiaioines: La emigración gallega intrapeninsular en el siglo X V I I I 
(Maidirids, 1960); El comercio mar í t imo de los países del Norte de Europa con 
Galicia en la segunda mitad del siglo X V I I I (Miaidiriid), 1960); La antigua expor
tación de agrios en Galicia (Vigo, 1961); Contribución a la historia de la indus
tr ia naval de Galicia. Los arsenales de ¡Él Ferrol en el siglo X V I I I (Lisboiai, 1961); 
La vit icultura gallega en el siglo X V I I I (Vago, 1961); Estudio Geoeconómico de\ 
Complejo Industrial de La Grela (La Ooruña, 1962); Relaciones galaico-portu-
guesas durante la Independencia y La antigua miner ía del estaño en el valle 
de Monterrey (ambas len pnensa). 
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define y exalta momentos de acierto y coordinación en el vasto progra
ma de una política para Galicia. 

Hemos asistido —y desde hoy disfruta el público editada— a la breve 
e instructiva curva histórica de la Escuela de Náuticia de La Coruña. Son 
treinta y cinco años de vida con duras oontradicciones, mezcla y suce
sión de energías y desmayos, prueba de cómo una institución generosa 
y útil, sostenida por una minoría reflexiva puede sostenerse y prueba 
también de arraigadas indiferencias y perezas. Ofrece además, un mode
lo de investigación. Sigue el hilo central de la institución y la estudia en 
sus contornos, penumbra y reflejos con lo que la devuelve como célula 
vital a la futura y en regiones cumplida, historia de La Coruña y la ge
neral del comercio peninsular. La materia ocupa un párrafo de regular 
extensión e interesante contenido en Védia y Goosens y más de cuaren
ta folios sin desperdicio en el discurso de ingreso, a través de cuyas sec
ciones se perciben excelencias coruñesas del siglo orientado en sus mejo
res décadas a l inj-eligente fomento de la riqueza y la cultura. Hoy mismo 
unos paseos atentos en La Coruña nos señalan presencias y ecos del po
deroso y seguro espíritu de los gobiernos de Carlos m . Hay algo de gran
deza "iromana" en ellos. Y estamos muy lejos del panegírico exornado por 
motivos clásicos. 'Sobre cuándo termina exactamente el siglo X V I I I en 
La Coruña habr ía mucho que inquirir y comparair. En el suceder 
general en Galicia el corte se presenta torrentoso y abrupto. Tal vez me
nos en la bella ciudad tendida del (Peñón de las Animas al paseo y ba
luarte de La Reunión, factor sin duda imiportante en el espíritu y deci
siones coruñesas m el siglo decimonónico... 

Cada uno de los asistentes ha realizado su glosa del trabajo por m i 
largamente comentado- Os pido perdón. Tened, os lo ruego, presente en 
descargo mío, m i disfrute de una calma alegría pocas veces obtenida. 
Recibo en nombre de la Academia y doy el abrazo de bienvenida a un 
docto profesor e investigador en la cienciia y saber por mí desde joven 
practicados con devoción y entusiasmo- Es un maesitro al que con
sidero, como le he visto y saludado estudiante. Le trae a nuestra Corpora-
oión el sentir unán ime de la Academia y la s impat ía de Galicia- Y alien
to en la ilusión de recibir a 'Un amigo de los años mozos, formado en 
las mismas dudas y anhelos, colaborador de la misma 'empresa. Bienve
nido quién se incorpora a la Academia con su programa que sabrá leal-
mente cumplir. 

He dicho. 
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Tlp. "El Ideal Gallego" 


